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S U M A R I O
 G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 10 de agosto de 1943 por el que Se nombra 
inspector general del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio del .Ministerio de Industria y Comercio, 
a don José García Faria.—Página 8814.

Otrp de 16 de agosto de 1943 por el qv¿ s* dispone la 
jubilación del Inspector general del extinguido Cuer* 
po General de Servicios Marítimos, Jefe Superior de 
Administración Civil, don Luis González Pá
gina 8814.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de septiembre de 1943 por üa que se dispone 
cese en la 1 comisión que le fué conferida en la .Fiscalía 
Superior de Tasas don José Miaría Aflivarez de Pando.— 
Página 8815.

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de septiembre de 1943 por la que se crea el 

servicio de asistencia a la gestante tuberculosa.—Pá
gina 8815. ' ■ .

Otra de 3 de septiembre de 1943 por la que se acepta 
la renuncia de su empleo al Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don José María Calavia Val.—Pág. 8815.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de San Hermenegildo? (Varias Armas)*.—Orden de 

16 de agosto de 1943 por la que se conceden a propuesta 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo las 
condecoraciones y ventajas que se indican al personal 
de. las- distintas Armas y Cuerpos que se relaciona — 
Página 8843. ' \

Pensiones (Personal civil).—Orden de 19 de julio de 1943 
por la que se declara con .derecho a pensión a don Ci
priano Ramos Hernández y otros.—¡Págs. 8815 a 8829.

Otra de 7 de julio de 1943 por la que se declara con 
derecho a pensión y mesadas de supervivencia a doña 
¡Marcelina Cossío Alvar ez y otros.—Págs. 8829 a 8843.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 9 de septiembre de 1943 por la que se dispone 

que los Inspectores Técnicos del Timbre, de nuevo in
greso que actualmente realizan prácticas, continúen 
ejerciendfo interinamente el cargo en plenitud de sus j 
funciones en las Delegaciones de Hacienda en que hayan >

. verificado aquéllas.—Página 8844.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 6 de septiembre de 1943 por la que se dispone 

que las concesiones de admisión temporal de hojalata 
con destino a la fabricación de envases para la expor
tación de conservas de pescado, se hagan extensivas 
bajo las mismas condiciones, para la admisión' tem
poral de la hoja de palastro (chapa negra) barnizada, 
con igual destino.—Página 8844.

Otra de 7 de septiembre de 1943 por la que se anüla la 
oposición en turnio libre que para cubrir la cátedra de 
«Derecho y «Legislación Marítima», vacante en la Es
cuela Oficial de Náutica dé Barcelona estaba anun
ciada por Orden ministerial de 13 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 19»);—Pági
na 8844.

'  ■ ' 1

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
' Orden de 2 de agosto de 1943 por la que se dispone cÔ  

rrida de escalas en el Escalafón de Profesores; nume
rarios de las Escuelas de Peritos industriales. —PágL ' 
ñas 8844 y 8845.

Otra de 2 de agosto de 1943 por la que se determina lft 
colocación ‘definitiva en sus escalafones de Profesores 
y Auxiliares numerarios; de Escudas de Peritos Indus
triales.—Página 8845.

Otra de 2 de agosto de 1943 por la que ge da lia oorres- 
' pondiente corrida de escala^ en el Profesorado nume
rario'de Escuelas de Reritos Industriales.—-Pág. 8845,,

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 4 de septiembre die 1943 por la que se reorga
niza la sección dé' Montepíos y Mutualidades del Mi
nisterio de Trabajo.—Página 8845*
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Orden de 4 de septiembre de 1943 por la que se modifican 
los artículos primero y cuarto de la de 4 de febrero 
de 194<2, ¿pbre atribuciones que corresponden a los De
canos de las Magistraturas de Trabajo.—Página 8846.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele- 
- comunicación.—Aclarando algunos extremos referentes 

a la convocatoria de oposácdones para cubrir plazas de 
Alumnos de la Sección de Oflcialesj de Telégrafos en la 
Escuela de Telecomunicación.—Página 8846.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anuncian
do a concurro de antigüedad entre Médicos Forenses, 
de categoría de entrada, las Forensías de ascenso que 
se determinan.—Página 8846.

HACIENDA. —'Dirección General dfe Banca y, Bolsa.—
Resumen estadístico de la contratación mobiliaria en el 

• mes de junio de 1943.—Páginas 8847 a 8849.

INDUSTRIA Y COM ERCIO— Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 8849.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de Oposiciones a 
la cátedra de «Derecho Penal» de la Universidad de 
Santiago.—Convocando para el día 15 del próximo mea 
de octubre a los opositores de dicha cátedra.—Pági
na 8849.

OBRAS PUBLICAS.—Dilección General de Obras Hi
dráulicas.—Declarando caducada la conversión otorgada 
a la S. A. «Aplicaciones Industriales» de dos aprove
chamientos de agua en término de PedroiComa, Gui- 
xes y San Lorenzo de Morunys (Lérida).—Pág. 8849.

Concediendo un aprovechamiento de aguas del río Sil a 
la entidad Minero Siderúrgica de Poníerrada, S. A., con 
destino ad abastecimiento del Ferrocarril de Ponferrada 
a Villablinovy a usos industriales.—Página 8850.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
 ̂ ministración de Justicia.—Páginas 3207 a 3216.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E TO  de 10 de agosto de 1943 por el que se nom

bra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de Industria y 
Comercio, a don José García Faria.

•Vacante urna plaza de Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio 
de Industria y Comercio, producida por jubilacfóñ de 
don Valentín Franco Benítez, que cumplió la edad re
glamentaria en veinticinco de febrero último, 'á pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y de con
formidad con lo dispuesto en el Reglamento orgánico 
del referido Cuerpo de diecisiete de noviembre de mil 
.novecientos treinta y uno,

Vfiflgo en nombrar, en virtud de corrida de escala, 
■para ocupar la mencionada vacante,- al Ingeniero Jefe 
de primera clase, don José García Faria, entendiéndose 
este nombramiento realizado con antigüedad a todos los 
efectos ded día veintiséis de febrero del corriente año, 
día siguiente al en que se pr< l̂ujo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y. tres, 
;  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA 
\

D E C R E TO  de 16 de agosto de 1943 por el que se dis
pone la jubilación del Inspector general del extingui
do Cuerpo General de Servicios Marítimos, Jefe Su
perior de Administración Civil, don Luis González 
Vieytes.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de Clases. Pasivas del Estado de 
veintidós de ^octubre de mil novecientos veintiséis y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Luis González Viey
tes, Inspector general del extinguido Cuerpo General de 
Servicios Marítimos, Jefe Superior de Administración 
Civil, cpie causará baja en el servicio activo el día die
cinueve de agosto del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo pejr el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de agosto dé mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETlteLO OÁBOSSUUSH «BCHJRA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de Septiembre de 1943 

por la que se dispone cese en la 
■comisión que le fué conferida en la 

Fiscalía Superior de Tasas don José 
María Alvarez de Pando.
Excmos. Sres.: Visto lo comunica

do por el Fiscal Superior de Tasas y 
a petición del interesado,

E&va Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don José María Alvarez 
de Pálido, Alférez provisional de In
fantería con destino en el Regimien
to número 12 de dicha Aima y en la 
actualidad prestando servicios, en co
misión, en la Fiscalía Superior de Ta
sas, en virtud de Orden circular de 
12 dé noviembre de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 320), 
cese en la referida comisión, reinte
grándose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Exornas. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N
ORDEN de 4 de septiembre de 1943 

por la que se crea el servicio de  
asistencia a la gestante tuberculosa.
Exorno. Sr.: La preferente atención

qUe él Estado viene prestando con sus 
diversos servicios a la Obra de Protec
ción a la Madre y al Niño adolece en 
el presente de la falta de servicios es
peciales que acojan en debidas condi
ciones a la gestante tuberculosa, pro
blema de trascendental importancia, 
dada la extensión del mal que pone 
en'peligro no sólo la vida de la ma
dre, sino la del nuevo ser.

El Patronato Nacional Antitubercu
loso, en su afán creador, ha recogido 
e§te asP€<?to del problema para en
cauzarlo rápiidamenite en forma par
cial y alcanzar ^n una fase posterior 
y de acuerdo con la experiencia ad
quirid a la solución total a tan déiica- 

 da cuestión.
En virtud ele ell°» este Ministerio 

ha tfenido a bien disponer:
1.° A partir de la fecha de esta Qr- 

den ge crea d̂e forma oficial, por el 
Patronato.Nacional Antituberculoso. J  
servicio de asistetacia a la gestante tú. 
bercuilosa.

2.° La prestación dé este servicio, 
en tanto s0 di-pone su ampliación, 
se verificará en. los Sanatorios Anti

tuberculosos de Valdelatas (Madrid), 
Briñas (Bilbao), Nuestra Señom de 
jos Mercedes (San Sebastián), Espí
ritu Santo (Barcelona) y Nuestra Se- 
iora del Carmen (Córdoba), todos 
;llos afectos al Patronato Nacional 
Antituberculoso.

3.° Este servicio funcionará bajo la 
iependencia reglamentaria del Direc- 
;or del Centro correspondiente.

4.° La asistencia tocológica de las 
gestantes, salvo en los casos que exis
tieren derechos reconocidos, correrá & 
iaigo del Médico Matornólogo de los 
servicios provinciales de la Jefatura 
provincial de Sanidad.

5.° La atención y cuidados del re
hén nacido que no pueda ser reinte
grado al ambiente- familiar sería en>- 
comendada a la Obra d  ̂ Protección 
a la Mádne y al Niño, de Auxilio So
cial, la cual deberá cuidar este sor- 
vicio de forma especial.

6.° El Director General de sanidad, 
Presidente Delegado del Patronato 
Nacional. Antituberculoso, • estudiará 
con la Delegación Nacional de AuxL 
lio Social la forana en que puede des
envolverse este ¿ervicio, debiendo te
nerse presente la relación constante 
de enlace que ha de existir entre este 
sea-vicio antituberculoso y la Obra de 
Protección a la Madre y al Niño.

7.° El Patronato Nacional Antitu
berculoso enviará a los Sanatorios re
señados las instrucciones oportunas 
para la puesta en marcha de este sen 
vicio.

8.° Las camas asignadas para ges
tantes tuberculosas tendrán él carác
ter de regionales, sienÚo cometido del 
Patronato Naciohal Antituberculoso el 
señalamiento de la demarcación de 
cada región asi como la forma de se
lección e ingreso de las gestantes.

9.° Posteriormente, y con arreglo a 
la experiencia adquiríída, se ampliarán 
estos servicios hasta alcanzar el nú
mero de camas necesiarias para aten
der a todas l'as gestantes tubérculo, 
sas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos subsiguientes.

Madrid, 4 de septiembr6 de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

ORDEN de 3 de septiembre de 1943 
por la que se acepta la renuncia de 
su empleo al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos don José  
María Calavia Val.
Fimo. Sr.: Vista la instancia eleva

da por el Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don José María Calavia 
Val, en súplica de que le sea admiti
da la renuncia al mencionado empleo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y con do preceptuado en eil artícu
lo 46 del vigente Reglamento Orgá
nico de 23 de febrero < de 1916, ha te
nido a bien aceptar a aquel funcio
nario la renuncia que hace del citado' 
empleo de Oficial primero dal Cuerpo 
de Telégrafos, en los términos y con
diciones prevenidos en el referido pre
cepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 3 de septiembre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación..

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 19 de julio de 1943 por la 
que se declara con derecho a  
pensión a don Cipriano Ramos Hernández 

y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguien
te:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud’ de 
¡las facultades que le confieren las 
Leyes dé 1(3 #de enero de 1904 y 5 de

septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unido, relación, que 
empieza con don Cipriano Ramos Herv 
nández y termina con doña Francis
ca Fernández Chacón, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa" en dicha . relación 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.»

.Lo que de Orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos pertinen
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1943.—El Ge

neral Secretario, P. S., José demente.

Exorno. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los  

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cipriano Ramos Hernández 
D.a Marceima Sanios González

D. Manuel Sierra Diez ...................
D.a Fruncisca Enriquez Ramón .........

D. Pablo ViUaiTOcl Rojas ..............
D. * • B a i b i n a Cope ro Gallardo ............

D. Francisco Gracia Miranda .........
IXa María Millón Gracia ...................

D. Ramiro Gurcés Montesinos ........
0 .d Pabla López Gimeno ..................

D. Pedro Martínez La cruz .............

Padres .....

Idem ........

F. E. T. Navarra.

j
Bón. intenit.® 283. 

infantería 6 .....

Alférez D. Eduardo Ramos Santos .................

Alférez D. Teodoro Sierra Enriquez .............. .

Idem Infante ría 17 ..... Sargento D. Francisco Gracia Millón ..............

Sargento D. Luis Gatees López ......... ............

Sargento D. Judio Martínez Garrigo ............

Sargento D. Federico González Morales ......

Cabo Gregario Martínez García ............. .......

Idem ........ Infantería 20 .....

Infantería 36 .....

F.. E. T. Granada.

Regulares 2 .......

Bón. Cae. Ceu)t-a 7 

infantería- 23 *.....

£).“ Paula Garrido Soler ................... Idem .........

D. Francisco González Avila .........
IX* Catalina Morales Gómez ............

D. Mateo Martínez Galán ..............
T \ « /""L V n/YAí* 1 O o ”>V"* í n O 1 O "VA

Idem .........

Idem ...___L/,* íjriegOiia u-arcia ojalan ......

D. Manuel Ay ora Personat ............
Idem ..... Cabo José Ayora Lora .......... ..................... ..D.a María Lora Caro ......................

D. Constantino Martínez Rodríguez.
Idem ........ Cabo José Martínez Corteguera ............0 .a Elvira Corteguera González .......

D. Telmo Rodríguez González .........
Idem ......... Cabo Manuel Rodríguez Crespo ........

Cabo Antonio González Pascuaí .................

T} a T ̂  iiir̂ i f'Irpcnx'i "Ff* viTándf*z

D Antonio González Salinas .........
Idem ........ Idean . t. .v.... ......0,* Luciana Pascual Iturniendi .......

D Simón Lorenzo Fernández .........
Idem ..... Infantería 26 ....... Cabo Jo^é Lorenzo Blanco ............ .................T\ *, T/r n vi Q Plon/IA T\ /T /~VV Q 1mana ±>i a neo ívioaai ......

D José Pena Naveiro ..... ................
Idem

Idem ___

Idem

Tdf0**1 __

Mena

N m& w ,....

Idem ■¿a.-.ifii

Infantería 30

IdifiMl >.4*4 .

Infantería 9L ....

Ud̂ lH . 

TfrutMrtOTU »  

Btfamtarfa 96 

j ingenieras 5 ......

Cabo Cándido Pena Pérez ....

Cabo Bautista Fonteüa Núfiez .....................

Cabo Bdnwurdo Rodríguez García 

Cabo Domingo Pérez Quiñones 

Cabo Francisco Morales Cftaffiijo 

Cabo Magín Rubio Vaücárcel 

Cabo Leoncio Bravo Jadraque
r

2V Jesusa Pérez .... ..
/

D« Gumersindo Fcxntela Fernández... 
0 ^  Núñez Caballero --T—mi—

D, Manuel Rodríguez Vázquez ^  
D> María García González

IX Juan Pérez Mayo ........
IXa Josefa Quiñones Martínez ^

Dy Antonio MbrateB Guara**© «*****• 
Dt> Ana dai?ijo López

D. Benjamín Rubio Pombo 
DA PÜar Valicárcel Regueivo

Dl Mariano Bravo Irueda .....
DA Feliciana Jadiuque Castillo
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Q U E  S E  C I T A

i
Elisión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

í
FECHA 

en que debe empe
zar el' abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se le6 consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

4.000.0íd

4.000.0d 

2.160,00

2.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

1.565.00 

^  795,50

795.50

795.50 

* 79550

79550 

79550 

79550 

79550 

^  79550 

79550 

79550

795.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 
t

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

3.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

s

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre dt 
1926 y Ley d« 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

8 enero ]938

9 octubre 1937 

6 enero 1939

15 noviembre 1938

17 junio 1937 

12 enero 1939 

30 agosto 1937 

24 julio 1938 

19 enero 1939
!
f
. 14 septiembre 19371 

» 1 agosto 1938

1 enero 1942
i

24 juMo 1938 

30 diciembre 1937

25 agosto 1938

18 febrero 1938 

15 julio 1938 

30 diciembre 1936

26 febrero 1937 

5 julio 1938

Salamanca ......

León ................

Toledo .............

Zaragoza ........

Idem t................

Barcelona

.Granadla ........
\

Zaragoza ........

Sevilla ............

Oviedo ............

Orense .............

Zaragoza ........

Zamora ...........

La Coruña ....

Lugo ........... ....

Orense ............

León ................

J. Fronstéra ...

Lugo ................

Guadal ajara ...

Valdeclosa ............

Calamocos ............

Carpió de Tajo ...

Belcihite ................

Calatorao .............

Barcelona ........

Granada ...............

B rea re  Aragón ... 

Fuentes Andalucía

Ribadesella ...........

Petín .....................

Zaragoza i............

Rabanales ...........•

Touro .....................

Castro de Rey ....

San Amaro .........

\
Añón del Valle ... 

Jerez Frontera ....

. iVliaesteban ........

Arbaneón ............ .

Salamanca .....

León ..........

Toledo ........

i Zaragza ...........

Idem ................
*

Barcelona .......

Granada ..........

Zaragoza .........

Sevilla ..............

Oviedo .............

Orense .......... .

Zaragoza .........

Zamora ...........

La Coruña ......

Lugo ....... ........

Orense ............

Idem .................

Cádiz ...............

Lugo .................

Guadalajara ...

8

4

3

6

8

6

8

A
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Consi antino Méndez Pérez'........ .
D.a Amelia García Juárez .................

D. Francisco Goicoechea Ganciareña 
D.a M.a Josefa Inducoechea Descaiga

D. Manuel Barbero Cisneros ............
D.tt Gregoria Calahorra Ibáñez ..........

D. Ramón Romero Brenes ;.............
D.a María Chamizo Merino ...............

D. Blas García Lacalle ....................

Padres , ,,, 

Idem .........

C. Combate 2 

B. S. Fernando 1. 

C Combate 2

Soldado Ramiro Méndez García .................... .

Soldado José Goicoechea Indacoechea ........... .

Idem ......... Soldado Manuel Barbero Calahorra ..............

Idem ........ Infantería 3 .... Soldado José Romero Chamizo ......... .............

Idem í-írVA-',An fríiíT’PÍfl Arv’-P.tíi
D.a María Arrieta Sodupe ................

D. José Lago Maneiro .................... Idem .........

lili allLgl la- ü ........ OUVU/.XU.VJ lvi.tlJ.VUO UTcUlUiCv XVLJLvC'l/Cv ............. . ......

Solado A/Tfinupíl TiSf̂ o P *reiro
D.u María Perciro Bergantmos ..........

D. Antonio Lucena Espejo ...............
D.a María Carrasquilla Marques , , ,

D. Francisco García López ...... .......
D.a Purificación Bautista Hidalgo ....

D. Alonso " Ponce Alvarez .................
D.a María Martín Gómez .................

D. Angel Maclas V el asco ................

Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . - , ......

U U i  U U v  1VÍ.6L11 L1\T1 J_l CX^KJ X V - I L U U  . . . . . . . . .  .......i  .  . .  .

Soldado José Lucena Carrasquilla ................

Idem ........ Idem ................ Soldado Juan García Bautista ..................

Idem ........>

Idem

Infantería 6 .......

idem ......

Soldado José Ponce Martín .......... ..................

T.£LíiTVAaiTMACt
D.tt María del Rosario Jiménez Ruizó. 

D. Rafael Morrugares García ......................

t \  u i p o f u  a I o  a  v  T  . p n n Idem . . . . . . . . Idem . . . . . . . .

OUuVitXUCP J-J Ct Ul I ClXJULr «LVXCvLlClO v lIIiAr llv*y

Soldado Miguel Mcrrugares Mondé jar ....................... „

D Faustino Muñoz Vaca ......................................
Idem ......... • T n f ¿4 rd í- Ha 7 Saldado Francisco Muñoz Vecino ....................D.a Juana Vecino Tobías ........ ,......

D. Santiago León Fernández ........ <
Idem ......... Idem .j .......... Soldado Máximo León Bayo ..... ......................D.a Julia Bayón Serrano ....... f...........

D. Argimiro González Ramos ......r . I£em ...... Idem ................ Soldado Perfecto González Ramos ...... .........

D. Manuel Luque Ruibio ................ • Idem ...... TH din Soldado José Luque Salamanca ............. .......
' 1

Soldado Francisco Pérez Martél ....................

£>.a Josefa Salamanca Cabello ...... .

D Juan Pérez Peña .......................
Idem ......... Idem ....................D,a María Martel Suárez ................

D Amadeo Amigo González ....... .....
Idem ...... Idem ................... . Soldado Victorino Amigo Amigo ....................T\ o Tv,vkV\ í /yn A m i apa TV/T o Ítí /v/j > #a  iiiiiigo íviai i i i i e z  .........

D José Va re] a Rey ...M;....................
Idem *....... . Idem .......... .. , Soldado Manuel Varela Otero ..... ..... ......................

Soldado Salvador Lucena Pérez .................. .

T \  o TV/IVvY^

D Antonio Lucena Fernández..........
Idem .................... Infantería 8 . . . . . . .D.a Victoria Pérez Clavero ......................................

D Victoriano* Rebolleda Orive .......... Idem

Idem #*•> *« » » .

/

Infantería 17 Soldado Miguel Rebolleda Barona ............ ......................D a Emilia Barona González ............. .

D. Mariano González Gil ................ Soldado Jesús González Estévez
P /  Valentina Estévez Arribas ......
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>ensión anual 
que se les 

concede

t—
Pesetas

i
Aum ento por! 
Ley de 6 de 
noviem bre de i 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica •

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

cs

P ueblo | Provincia
Día Mes Año

693,5(J

693.50

693.50

693.50 ,

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

6G3.50

693.50

693.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50 ,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

395.50

E statu to  de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 2¿ 
de octubre de 
1926 y Ley di 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

16 feb re ro  1939

3 a b ril 1937 

2 feb re ro  1938

29 sep tiem b re  1937 

26 m ayo  1937 

9 a b ril 1937 

12 a b r il  1937 

1 e n ero  1937 

2¡8 m ayo  1938

> 2 i ju n io  1937
>

| 7 eu ro  1939 

‘ 22 ju lio  1937 

28 m arzo  1937 

12 ezux> 1939 

6 n ov iem bre  1937 

U  agosto  1938

4 ju n io  1937 

15 agosto  1938 

28 agosto  1938 

12 o c tu b re  1938 

22 ju lio  1938

Oviedo ..............

N a v a rra  ..........

Z aragoza  .........

S ev illa  ...............

A lava .................

L a  C o ru ñ a  ......

C órdoba ...........

G ra n a d a  ..........

H uelva ..............

Sev illa  ...............

C órdoba .........

C áceres ............

Id em  ..................

S a lam a n ca  . .. . .

C órdoba ...........

L as P a lm a s  ...

L eón ..................

P o n te v ed ra  ....

M álag a  ..............

B urgos .............

|  Avila ............

B u sm ay o r .................

Eaaourra ..................

T o rr ijo  C añ ad a  . . .

L eb rija  ....................

Y écora  .....................

M azarico s ..............

M o n tilla  ..................

G ra n a d a  .................

A losno ......................

E c ija  ........................

C órdoba ..................

M an rey  ....................

P e ra led a  S. R om án

V illam ayor .............

M o n tilla  ................

V alsequillo  .............

S u sañ e  de l S il

L a  E s tra d a  ............

T o rre  del M ar 

M ed in a  P o m ar . . ,  

E l B a r r a c o ............. .

Oviedo .................

N a v a rra  ...............

■ Z aragoza  .............

•Sevilla ...................

A lava ....................

L a C o ru ñ a  . . . . .

C órdoba ...............

G ra n a d a  .............

H u elva  .................

Sevilla  ...................

C órdoba ..............

C áceres ...............

. Idem. ....................

S a la m a n c a  ........

. C órdoba 

, L as P a lm a s . . .

. L eón  ...............

. P o n tev ed ra  — ...

. M álaga .................

- B urgos ........

A vila hk*

i
1

3

1

i
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a : Cuerpo o
Unidad a  que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Marcelino Vicente Rodríguez ... 
D > Marcelina S*anz Cam ón ..... .........

D. José Mandos Bertolín ...................
D .a Elvira Domingo Vicente ................

D. Mariano Gracia Créanos ...............
D .a María Llera Llera ...........................

D. Trinidad Asa M a rtin .......................
D .a Anacleta Valent Alzorriz ...............

D. Esteban Ruiz de Olano y Ancheta 
D .a Martina Martínez de Marigorta y 

Larrea ...............................................

D. Domingo Morán M arsella...............
D .a Froilana Martínez Fernández ......

D. Florencio Marcos B e ni tez ...........
D .a Anastasia Mozas Martínez ...........

i
D. Marcelino Prieto Ferrero ............
D .a Elicia Santiago Pedrero ..............

D. José Calvo Martín ........................ .
D .a Luisa Inés Guisado ........................

D. Juan Barca la Dovar .......................
D .a Encarnación Vidal Bugaflo ...........

D. Manuel Casal Lago ........................
D .a Manuela Lea García ...................

D. Francisco Martín Fernández .......'
D .a Victor ia Morales Valverde .......

D. Alonso Conejo Alvarez ...................
D .a Francisca Reina Vázquez ...............

D. Hermenegildo Barrio Ortiz ...........
D .a Maximino. García Fontecha .......

D. Santos Pérez Macías .......................
D .a Rufina Rivas Marcos ....'.............

D_ Feüiciano García Jiménez ...........
D .a Gregoria Martín Jiménez’ ...........

D. Mariano García Alvarez ...............
D.a María Sierra Diez ..... .....................

D. Jacinto Vigueira Rodríguez .......
D)ha Ma*ía Gómez Lóipez ........... ..........

D. Felipe Melón Nicdlás ...................
D .a Felicidad Vega Marcos ................

D. Francisco Pére2 González ........ ..
D.a Consuelo Rodríguez Fernández ...

Padres

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ........ ..

ídem r........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .. .v . . .

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ..... .'...

1

Idem .......................

Infantería 18 

Infantería 19 

Infantería 2.1

Infantería 22

Idem .......................

Infantería 2 4 .......

Infantería 26

Idem .......................

Infantería 26 

Infantería 27

Idem .......................

Idem .......................

Artillería 26 ....... .

Infantería 28 .......

• Idem .......................

i -  . .■ Infantería 29

■ Idem .......................

Idem ........... ...........

Idem .......................

1

Soldado Pedro Vicente Sanz ..................................

Soldado José Mandos Domingo .......................

Soldado Carmelo Gracia Llera .............................. .

Soldado Martín Asa Valenit .................... .............

Soldado Pablo Ruiz de Olano Martínez de- M í 
rigorta ............ ..............................................................

Soldado José Morán M artínez. ............................ .

Soldado Angel Marcos Mozas ....... .......................

Soldado Aureldano,Prieto Santiago ....... \ ............

Soldado Agustín Calvo Inés ................................ .

Soldado Juan Barcada Vidal ..................................

Soldado Jesús Casal Lea .....................................

Soldado Juan Martín Morales ....................... ....*

Soldado José Conejo Reina .............

Soldado Basilio Barrio García ..............................

Soldado Juan Pérez Rivas ......................................

Soldado Alberto García Martín ................ ...........

Soldado Elpídeo Gaacía Sierra ................ .

Soldado Eugenio Vigueira Gómez ............ . .. . .. . .

Soldado .Valeriano Melón Vega ............ ' . . . ....... .

Soldado José Pérez Rodríguez L, ........... ..... .„
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50*

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

395.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6 noviem
bre de 1942 
(«D. O » nú
mero 2G4).

\

17

10 d 

24

18

14 c 

10** 

8 s

2 i

30

24

7

Si

21

29

28

10

28

&

8 

18

enero

liciembre

marzo

agosto

liciembre

eptiembr

eptiembr

julio

octubre

febrero

febrero

septiemb]

agosto

abril

julio

julio

abril

agosto

marzo

enero

• 1 
1937

1
1

1937

1938 

1936

*

1936 

e 1937 

e 1937 

• 1938

1936

1937

1938 

re 1937

193* 

193r 

103 * 

183' 

1034 

193' 

193' 

193,

Zaragoza ........

Teruel ......... ...

Zaragoza. , ... 

Navarra ...........

Alava ...............

León ........... ....

Soria ...............

Zamora ...........

Idem ................

Pontevedra ....

La C oru ña.......-

I Granadla

1 Málaga ...........

I Logroño ...........

> Salamanca ....

I Avila ................

3 León ...............

7 La Coruña ....

9 León ................

9 Lugo ...............

1

Cabañas de Ebro.

Perales ........ ........

Luna .....................

Taí'alla ...................

Apodaca ........ .......

Valencia D. Juan,

La Perera ...........

Donadillo ............

Toro ......................

Villagarcía Arosa.

Sobrado ...............

Monachil ............

Alora ...................

Iiaro ....................

N. Matalayegua . 

1 Parrillas Rebollai
!

Campo Lomba .. 

Frades .........

' Artnunla ............

Aguada .......

Zaragoza

Terue¡ .......

Zaragoza .........

Navarra ...........

■ Alava ...............

• León ................

. Soria ...........

. Zamora ...........

. Idean ................

. Pontevedra ....

•• La Córuña .....

.. Granada ..........

• • Málaga ...........

Logroño ...........

Saiamanoa 

r. Avila »  

león

La Coruña .... 

León 

,.. Lugo

3

\
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ram ón Salgueiro V illanueva 
D /  M aría Castroyas M artínez ........... Padres .. In fan te ría  29 Soldado Julio Salgueiro C astroyas ......................

D. Antonio Conde Alvarez .................
D .a C arm en Ceda Varóla ........................ Idem  .......... Idem  ........................ Soldado Horacio Conde Cela ................................

D. Domingo G uitián  Vázquez ...........
D.a Angela Vázquez Díaz .................... Idem  .......... In fan te ría  30 Soldado M anuel G u itián  Vázquez ........................

D. Luis Rodríguez Rodríguez ...........
D .a R am ona Núñez Bouzas ............... Idem  .......... Idem  ............. .......•.. Soldado José Rodríguez Núñez .......... ...................

D. Cirilo Paumero Mongil ....................
D ,a Ambrosia G obernado Villalba ... Idem  .......... Idem  ........................ Soldado Cirilo Paunero  G obernado ..................... .

D. Domingo Riad González ................
D .a R osa Pérez 4 Domínguez ................ Idem  ......... Idem  ........................ Soldado M anuel R ía! Pérez ..................... ..............

D. M anuel Forneas Domínguez 
D .a B asilísa López Fernández ........... Idem  .......... Idem  ........................ Soldado José Foriíeas López ................ .................

D. Ju an  Francisco Prado ...................
D .a D om inga Villarroel Pascual ..... Idem  ........ . in fa n te r ía  31 ....... ^Soldado Gregorio P rado  Villarroeil .....................

v
D. José G arcía Lago .............................
D.a Dolores'"Cúbelo Caameño ............... Idem  ........... Idem  ............... . Soldado Silvestre G arcía  Cúbelo ................. .......

D. José Vázquez Conde ............ ...........
0 . a G enerosa Conde Somoza ................ Idem  ........... Idem  ...................... , Soldado Jesús Vázquez Conde ...............................

D . PoGicarpo M artín  P1 aza ... ̂ ............
D ;a Ju lian a  M artín  G arcía ................... Idem  ........... Idém  ........................ Soldado Pablo M artín  M artín  ..............................

 ̂ D. Frápcisco Regalado Vázquez .......
, D.a Inés G utiérrez Romero ................. Idem  ........ . . in fa n te r ía  35 ...... . Soldado José R egalado G utiérrez .........................

D. G ustavo Lino S an tan d rán  ...........
D.a E ulalia Bueno González ............... Idem  .........

i
. Idem  ............ . Soldado José Luis^Lino Bueno ............................ .

D. Maximino' Aller Arienza ................
D a P e tra  Fernández Fernández ......... Idem  ......... . Idem  ...................... . Soldado H onorato Aller F ernández ............ .......

D. Ju a n  Vega O rtega ..................... .
D .a M aría Rodríguez Alvarez ............

\
Idem  ......... . in fa n te r ía  39 .. ... . Soldado Francisco Vega Rodríguez ...................

D. Antonio López Díaz .................. ...»
D .a Dolores Luque D e lg ad o .............. . Idem  ......... . in fa n te r ía  58 ..... Soldado Miguel López Luque ...............................

D. D arío López González : ..................
D.a Consuelo A ira Gallego ....... ............ Idem  .......... . In fa n te r ía  74 ...... , Soldado Benito López A ira ...................................

D. V íctor Azcogorta Inchauza ...........
D .a A ntonia B ernaola E chevarría  ...... Idem  ...........

/
. In fan te ría  86 ...... Soldado Víctor Azcogorta B ernao la  ................

D Casim iro Miguel P uen te  ................
D .a A lejandra S an tam aría  Lomas ... Idem  ......... • Idem  .......... ........... . S o ldado ' Eulogio Miguel S an tam aría  ................

D. Esteban Alonso López ............. ,....
. D *  M aría .Benito' G arc ía  .............. .

Idem  ........ . Tercio L ácar .....

i

. F a langista  E steban  Alonso B enito ....................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

8 marzo 1939
1 N

Pontevedra .... 

Idem ............

SHieda ................ . Pontevedra. ....

26 diciembre 1937 Idem Idem ...............

795,50 25 agosto

noviembre

1938 Lugo G untín .............. Lugo ................

;

795,50

795,5^

13 1938

1939

Orense Baños de Melgar. 

Fuensaddaña

Orense ............

i '

6 febrero Valladolid Valladolid .......

693.50

693.50

693.50

693.50 

^  693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

l- 693,50 ^

693.50

705.50

693.50

693.50

693.50
/ '

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50

795.50

795.50 

795 50

796.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

13 mayo

máifao

1938 Pontevedra .... Vincios .................. Pontevedra ....

22 1937 Lugo : .............. Lugo ...................... Lugo ....... .........

K? noviembre 1938 León ............... Prieco ................ León .............

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley, de 
6 de noviem-/S t O i o

4 septiembre 1938

i

La Coruña

i

Cam ota ............. La Coruña .....

28 octubre 1936 Idem ............... Mellid ................... Idem ................

26 diciembre 1938 Toledo . ....... Torre Esteban H. 

Villar del Bey ... 

Vigo .......................

Todedo ............ 3ore ue i y *t ¿ 
(«D. O.» nú
mero 264).

21 enero

octubre

enero

septiembre

junio

Añero

1939" Badajoz ......... t Badaloz ........... \

18 1936 Vigo ................ Pontevedra ....

15 1939 León ................ Villamejil ............ León ................

3

11

1937

1938

Las Palmas ... T elde ' ..................... Las Palmas ... 

Córdoba ..........Córdoba ......... Montilla ...............
*

9 1939 Lugó ................ I n c io ....................... Lugo ................

a
17 septiembre 1938 Vizcaya ........... Galdácano .......... . Vizcaya ..... .

j '

20

31

marzo

mayo

1937

1238

Burgos ............
\

Villadiego ..... .J. Burgos ,...4...

• • w.

i

Toledo ...» Alameda Sagra ... Toledo
í ' 7
i
i
i1

•
i

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Gatnáu Mestre ................
D .a Antonia Feúra Montanet ...............

D. Emiliano Fernández González .... 
D .a Boniíacia García Fernández

D. Ramón Martínez Sánchez ...........
D.a María de la Concepción Carbonero 

López ................................................

D. Manuel Herrera Fernández...........
D .a María Jiménez Rodríguez ............

D. Andrés Martin-Moreno Arenas ... 
Q .a Romualdo, González Redondo ...

D. Torcuata Porcel García ........... .
D.a Carmen Velasco Ruiz ....................

D. Angel Antolínez Herrero ...............
D.a Antonia Fidalgo Merino ...............

D. Valeriano Rubio Mista! ................
D.a Elpidia Fernández Peña ..............

D. Daniel Ramos * Exjpósito ...............
D a Xgnacia Juliana Lucas González.

D. Joaquín Luqu-e Cárdenas ........ .
DF* Rosario Pérez Pérez ............ ..........

D.  Gregorio 'Palomo Ocaña ...............
D .a María del- Socorro Fernández An

tonio ..................................................
/

D. Antonio Castaño Castaño ............
D .a María Moreno Martín ....... *.......

D. Antonio García Vieira ....................
D.a Jesusa Vieira García ... . ............

D. Jesús Padiema París 
D.a Julia Toíríbio González

D. Manuel Cea Vüariño ......
D .a Pastora Vázquez .Santo®

D. Manuel Berm ejo.Caja .......
D .a Eugenia Toledano Sánchez ...........

D. León Miguel Gorgoso .........
D.a Aurora Moscoso Lago

D. Demetrio Prieto Vicente 
D.a Donata Muñoz salgado

D. Cándido Febles Armas ............... ...
Ú *  Margarita Hernández Reboso ......

Padres ........

Idem ..........

, Idem ..........

Idem ..........

.Idem ..........

Idem ..........

Idem ---------

Idem .........

ídem ..........

Idem ..... ....

*
Id e m '...." .¿

s Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..... ..

Idem ...... ..

Idem ........ .

Idemt

Ter. N.a S.a Moh-
seirat .............. .

Tercio V. Blanca.

F. E. T. Aragón..

Idem .......................

F. E. T. Badajoz.

, F. E. T. Castilla, r 

F. E. T. León ....

Idem . . / .................

F. E. T.* Navarra. 

F. E. T. Sevilla...

F.. E. 'T . Toledo..,

Legión ...*.,........... .

Idean .................. ...

• Idem . . . * ...... .*....

Idem ......

. Regulares 3 .....*.

. Regulares 4 ... . .. .

. Infantería 286 ...

Falangista José Gatnáu Faura ............................

Falangista Maximiano Fernández García ..........

Falangista Hilario Martínez Carbonero*................

Falangista Manuel Herrera Jiménez ...................

Falangista Florencio'" Martín-JMoreno González ..

" Falangista Torouáto Ponoel Velasco . . , .............

Falangista Eloy Antolínez Fidalgo ....... . .. . .. . .. . .

Falangista Rogelio Rubio Fernández ...................

Falangista Daniel Ramos Juliana ......................

Falangista Manuel Luque Pérez .......................

, Falangista Benigno Palomo Fernández ...... .

Legionario Manuel Castaño Moreno ................ .

Legionario ReátíLtuto Ganda Vieira ...................

Legionario Antonio Padáerna Torátodo

Legionario Manuel Cfea Vázquez .......

, Legionario Paulino Bermejo Toledano 

. Soldado Luis Miguel Moeooso . . . . .

Soldado Anselmo Prieto Muñoz ......
/

Soldado Teófilo Febles Hernández ......

\ ^
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 
, 1942 

(1)
Pesetas

l
i Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
6e lee consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
1Pesetas Dia Mes Año

Pueblo j Provincia

«93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

. 2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

* 1.440.00

1.440.00

1.440.00

795.50

795.50

.795,50\

795.50

795.50

795.50 

.795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00 

1.^5,00

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

6 agosto 1938 

26 diciembre 1938

21 noviembre 19381

20 marzo 1937 

25 septiembre i936 

18 enero 1938 

29 diciembre 1937

20 septiembre 1938 

2 enero 1939

29 julio 1938

25 julio 1938

1.1 febrero 1938 

8 febrero 1939 

17 agosto 1938

21 diciembre 1937

22 diciembre 1937 

5 septiembre 1938

10 noviembre 193? 

15 agosto 193 í

Lérida ............

Santander

Murcia ...........

Barcelona ,,,

Badajoz ..........

Granada .........

León ...............

Idem ...............

Sent&nderw......

Córdoba ..........

Toledo.............

Barcelona ......

León ....... .......

¡ Oviedo .......

La Cor uña ....

’ Toledo ...........

i La Coruña

i Cáceres .........

1 Tenerife .......

Balaguer .................

Montecillo ..........

Carayaca ..............

Barcelona .............

Badajoz ..................

Purullena r...........••

Escobar Campos...

Posada ..................

Castro Urdiales ... 

Cabra .................. .

Toledo ................

Badalona ..........

Vetilla la Reina..
/

Sta. Cruz Mieres 

Brión ................. .

Navalmoralejo ... 

La Coruña ........

. Piornal ...............

Valv. Isla Hierre

Lérida ...............

Santander ......

Murcia .............

Barcelona .......

Badajoz ...........

Granada .........

León .................

Idem ................

. Santander.......

, Córdoba ..........

. Toledo .........

. Barcelona ....

. León ............ ...

>• Oviedo •

■ • La Coruña ...

.• * Toledo ............

.. La Coruña ...

.. Cáceres .......

\
>. Canarias ......

8

7

3

1 /
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan M até Castro .............................
D .a Sebastiana Paredes Gutiérrez

D. Indalecio Polvorines Caipa ............
D .;l M argarita Vega Polvorinos

D. D om ingo Laso de Arriba ................
D .a A lejandrina M artín Laso ................

D. N icolás Ram os Hernández ............
D .a Antonia Benít^z Miraba.1 ................

D. Rafael Flores Castro ......................
D .a M aría de la Cruz ................. ............

D. José Checa Fuentes .........................
D. Juan M artín Hernández ................
D. A ntonio Lourido Díaz ...... ; .............

D. Santos Logares Rodríguez ............
D. José Barroso Ada .............................
D. Francisco M arín G óm ez ............ .
D. D om ingo M oya Loizaba .................
D. R om án Arroyo Vergara .............
D. Juan B lanco Pérez .......................... .
D. Jerónim o Alonso M acías ................

D. Pedro Loureiro Candad ....................
D. M anuel Fanjul G arcía ......................
D . M enuej Varela Freire ............. '. . . .
D. A lejandro M artínez Utrilla ............
D. A fricano Tercero Exoósito ............
D. G regorio G oya M endizábal ............
D . V icente Rodríguez R ivas .................
D. Gabriel "Cam pón M ancheno 
D. Serafín  Benedi C o r e lla .....................

J
D .a Concepción  Fernández Rodríguez.
D .a Carm en Dom ínguez G óm ez ............
D .a Avelina G arcía  Sánchez ................
D .a Josefa R am ón R uiz ........................
D .a Cayetana Andrés M agro ................
D .a Aürora Lora H idalgo .....................
D .a G uadalupe M acero M artínez .......

D .a M iguela Artiga Y á ñ e z '....................
D .a F lorencia  R obledo G arcía ..............
D .a Cesárea Baladrán pantos . . . / . ......... '
D .a M anuela Sutil de la R iva  ............
D .a Carm en García R odríguez ............
D .a M aría Pérez R o d r íg u e z '..................
D .a Antonia López Pascual •....... .............
D a Josefa Cao B lanco ..............................
D .a Francisca Lerm a M oreira .....#.........
D .a Elisa del Prado Villatroel .’...........

D .a Julia R odil D íaz .........................
D .R Jesús a Pose Fernández ..............
D .a R am ona SaiAiago Seavedra 
D .a M atilde Sancho O lalde .....................

Padres ... ...

f

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

Padre ..........
Idem ......

Idem  .............

Idem  .............
Idem .....•.......
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem

Idem .............
Idem ..............
Idem  ...........

Iaem .............
Iaem  .............
Idem  ....... .
I d e m ......... .
Idem  ....... .
Idem  .......

M a d r e ....... ...
•Idem ....... .
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ...........

Idem .......
Tdem .......
Idem  ...........
Jdem .... .....

/ 1 
Artillería 14 ........

i

. 1

Idem ......................•

Artillería 26 ......

Initendencia 2 .....

Dp. R ey D o m a '  
E cija  ...................... !

Le¿ión ...................... j
In fantería  38 . . . . . . !
In fantería 31 ........

F. E. T. O viedo... 
Bón. Cazadores ... 
B*ón. F] and es 5 ...
In fantería 23 ........
Idem  .......................
In fantería  28 ........
In fantería  39 ........

In fantería  29 ........
In fantería  30 ........
In fantería  31 ........•
In fantería  52 ........i
F. E. T . B urgos...¡ 
F. E. T . Guipúz.! 
F. E. T. Sevilla...
Legión ......................
Regulares 3 ...........

In fantería  31 ........
In fantería  3 . . . . . . .
Regulares 1 .........
C- C om bate 2 .....
Idem  ...................... .
In fantería  7 .........
In fantería  8 ...... ..

B ón. Aragón 17...
In fantería  34 ........
In fantería  26 ........
In fantería  27 ........
Idem ......................... |
In fantería  28 ........
I d e m '....................... J
Idem  ................. . ....!
In fantería  2 9 \ .......1
In fantería  30 ........1

Idem  ........................1
In fantería  31 .......
In fantería  40 , 1 
In fantería  86 ........

Soldado Pedro M até Paredes .....................................

Solidado Eustaquio Polvorinos Vega .........................

Soldado José Laso M artín ............................................

Soldado Andrés Ram os Benítez ........... ..................

Soldado Francisco Flores de la  Cruz ......... ..........

Sargento D. Juan Che va G arrido .........................
Sargento D. Aníbal M artín  D orta .........................
Cabo Angel Lourido Ferreira ..................................

Cabo Vicente Logares B lanco ...................................
Solidado Tom ás B arroso Rodríguez .........................
S o ’diado Sabino M arín R odríguez .........................
Soldado D om ingo M oya Santacolom a ....................
Soldado M arcelo Arroyo Villarrubia / ......................
Soldado Andrés B lanco Torrán ...................................
Soldado Plácido Alonso Rodríguez .........................

Soldado Bernardo Loureiro Calviño • ........... ..........
Soldado Laureano Fan ju l Fernández ......... ..........
Soldado José Varela Lónez .......................................
Soldado M ariano M artínez M uñoz .........................
Faílangiflta Ismael T ercero Sales ..............................
Falangista M atías G oya Alcostiza .............. ..........
Falangista Vicente Rodríguez Amézaga ................
Legionario José Cam pón Fernández ........................
Soldado Salvador Benedi Sebastián ....................... .

Sargento D. Santiago Alvarez Fernández ...............
Cabo José M erino Dom ínguez ...................................
Cabo Aquilino Vázquez G arcía  .....................................
Soldado Luis M orales R am ón .....................................
Soldado Paulino M artínez Andrés ............................
Soldado M anuel G onzález Lora ............ ...................
SoCdado Julián V ^ q u e z  M esero ...................... .........

Soldado M ariano Gutiérrez Artiga ........................
Soldado V enancio Crespo R o b l e d o ............................
Soldado Celedonio Vega Baladrán ............................
Soldado Gerardo Tejerina Sutil ................................
Soldado Antonio García G arcía  ................................
Solidado Gabriel V icente Pérez .....................................
SoCdado M ateo Pascual López .....................................
Soldado José Rodríguez Cao .......*......  ........
Soldqdo, José M anuej Am ado Lerm a . . ; ............ .
Soldado F rancisco Alvarez del Prado ...................

Soldado M anuel Pérez R odty  .....................................
S e d a d o  Claudio Rev Pose ............................................
Soldado Manuel Campos Santiago ...........................
Saldad^ Armonio G arcía  S a n c h o .......... . ..T.............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

* „ 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00 
3.500.,00 
( 795,50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

 693,50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50
693.50

2.106.00 
Í.440,00

3.160.00
795.50

1.565.00
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

" ■ • €£93,50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
663.50 
6p3,50 
693)90

795.50

795.50

795.50

795.50

4.500.00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
TSñ.DO
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
1.565.00

4.500.00
2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
795,5Q

' 795,50

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 

! Estado de 2 
i de octubre d 
! 1926 y Ley 
i 6 de noviem 
i b r e de 194 

(«D. O.» nú 
mero 264).

i

12 agosto 1938 

20 febrero 1937

7 marzo 1938 

2 septiembre 1938

27 agosto 1936

4 enero 1939 
2 octubre 1938 

24 enero 1939

29 junio 1938 
27 agosto 1938
13 octubre 1938 
16 diciembre 1938 
16 abril 1938 
31 julio * 1938

- 31 julio 1938

? 8 marzo 193 í 
0 8 noviembre Í93Í 
e 10 febrero 1931 
['¡ 7 abril ■ 193" 
2 12 octubre 1938 
i- 23 febrero 193r 

9' abril l¿3r
18 julio 193'
20 junio 1938

-v

13 enero 193!
19 junio 193) 
22 febrero 193'
9 octubre 193') 
2 julio 193

21 septiembre' 193
28 marzo 193

12 noviembre 193 
27 julio 193 
;10 septiembre 193 
21 febrero 193 
4 abril 193

29 octubre 193 
- 28 abril . 193

1 octubre 193 
8 marzo 193 

20. enero 193

21 julio' 193
22 (diciembre 193 
22 agosto 193
14 marzo 193

Valladol id.

León ..............
í

¡ Salamanca .... 

Tenerife ........

Córdoba ........

| Jaén ..............
i Tenerife ........
! Lu^o ..............
i
1 Oviedo ...........
¡| Orense ..........
; j Paiencia ........

Vizcaya .......%.
;! Burgos ........ >...
¡j Zamora .........
¡i León ...........

J La Cor uña ,.
\\ Oviedo ....... ...
)¡ La Coruña .....
? Zaragoza ...... .
3 Costeilón .......
7 San Sebastián.
7j Sevilla ......... ..
7 Cádiz .............
3 Zaragoza .........

9 León ..............•
B Badajoz ..........
7 Orense ...........
8 Barcelona ......
8 Guadalajara ...
8 Sevilla ......... .
8 Badajos .........

8 Guadalajara ...
8 Logroño .........
7 Zamora .........
7 León ..............
.8 Málaga ..........
8 Salamanca .... 
8 Zamora ........
8 Orense ..........
9 La Coruña —  
8 León .............

8 Lugo .............
7 La Coruña .... 
16 Ferrol Csudilk 
(7 Logroño ........

Trigueros Valle .. 

Calaveras Abajo...

Tacoronte ...........

y

Córdoba ..............

Baeza .................
Buenavista ..........
San Adrián .........

Brcncs .................
Seoane Carballino
Torquemada ...... .
Baracaldo ......... .
So tillo Ribera .....
Latedo .................
Montes Valduera..

Neira ..................
Siero ..................
Vilasantor ..........

¡ Ariza .................y
Albocácer ............
Ceraip .............
Cantillana ' ..........
Espera ........ .
Monterde ...........

Láncara de Luna 
Almendral ........
Medos ................
Barcelona ..........
Cogollüdo ...........
Fuentes Andalucía 
Jerez Caballeros..

Fuentellaz .........
Santurde .......
Villa-nueva Vara-jo
Pontón ..............
Sierra de Yeguas 
C. Peñaborcsda .. 
Puercal de Aliste
Coles ................
Cabana ..............
Otero Valdetuéjaa

. Fonsagrada ......

. Culleredo .........
) Somozas ............

Logroño .......

Valladolid

León ..............

Salamanca .....

Tenerife ........

Córdoba ....... .

Jaén ..............
Canarias ........
Lugo ...............

Oviedo ..........
Orense ..........
Paiencia ........
Vizcaya .........
Burgos ...........
Zamora ........
León .......... .

La Coruña ....
Oviedo ..........
La Coruña ...

, Zaragoza ......
, Castellón ......
, Guipúzcoa ....
. Sevilla ..........
, Cádiz ............
. Zaragoza ......

. León .............

. Badajoz ........
Orense .........

. Barcelona .....

. Guadalajara .,
i Sevilla .........

Badajoz .......

Guadalajara
. Logroño .......
>. Zamora .......
. León ...........

Málaga .......
,. Salamanca ...
í. Zamora .......
.. Órense .....1..
.. La Coruña ... 
\ León ............

.. Lugo ..........
La Coruña ...

.. Idem ............

.. Logroño .......

a

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Isabel Chacón Vázquez .................. Madre Falangista Antonio Ruiz Chacón .............................D a Dolores Avila Porras ....................... Idem Falangista José Carrillo Avila ..... ...........................D a Ramona Barr-ail Carril ................... Idem Falangista Bautista Agrá Barcal ............................DA Andrea López Barre iros ................
DA Concepción Fierro González ........ Idem ..........Idem Idem ......................F F T León

Falangista José Ramos López .................................Falangista Alfredo Alvarcz Fierro .........................Da Angustias Salís Merayo ............... Idem Idem Falangista .Pedro Rodríguez Solís .........................D a Rosalía Alonso Pérez ................... Idem Falangista Mauol Alonso Alonso .............................
D a Peregrina Rial García ................... Idem F. E. T. Pontevedra .....................F. E. T. Tenerife. 

Legión
Falangista Roberto Rial Garoaí ..............................Falangista Prudencio Pérez Rodríguez .................
Leffionaro José Serret Figueras ..............................

D a Victoriano Pérez Rodríguez ........
DA Elisa Higueras Pons .................... Idem ..........Idem ..........Da Manuela Acer Quiroga .................. Idem ...... Idem L°" ion a rio José López Aller ................................D a María Martin Báez ....................... Idem ...... Infantería. 6 ^o’dado Antonio López Mlartin ....................DA M arta Ramírez López .................... Idem .......... Arí-Uloría 15 ... Soldado José Maria Asuero Ramírez .....................D a Julia Ortega Pudillo .................... Idem ........ Guardia Civil ...... A  ni onin T.uián Orteffa .....................

D a Segunda Sanz Bel isa ..*...................D a Virginia Mayo Fernández ............
Da Manuela M artín González ...........

Viuda .........Idem .........Idem .........

¡Infantería 22 ....... 'Infantería 52 .......Infantería. 25
Sargento D. Jesús Franco Sanz .................................
Cabo Jaime Barrero Vordasco .................................Soldado Graciano Martín M artín .............................

D a Milagros Pereira Santos ...............
D a M ana Yates Pachón Vizcaíno ....
Da Catalina García Campos ...............DA Josefina Fernández Fernández ... 
DA Encarnación Hidalgo Fernández.'1") a Frariipicpia Fpmári'Hf*7. Chacón

Idem ..........1 Ingenieros 8 .........Idem ..........1 Infantería 25
Idem ..........1 infantería 3V5 ........
T H n m  T

Soldaío Manuel López Brea .....................................
Soldado Raimundo Rueda Vázquez .....................
Soldado Antonio Busto Nieto ....................................Legionario Manuel Mallo Maneiro .........................

Idem .......... Idem ..................... legionario Atibo Alemany Canellada .....................
Idem *R/>cn 11 q  v p  o 9 Soldado José Betanzx>s García .................................. X 1 f l i lV lC U lV  X  Vi l l d l i U v u  UllOUUli ...........

i

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares 

a. - que corresponda el punto de resi* 
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la. pensión que se les señala.

2. Todas jas pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal. Los padres, en coparticipación, 
mientras conserevn su actual estado 
de pobreza, pasando por entero ai que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 d« noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial númro 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por los respectólos Cuerpos hu

biesen podido percibir a cuenta del 
presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, y pasando por entero a.l que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de. 1942 («Dia
rio Oficial» númro 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido , 
percibir a cuenta del presente, el abo
no del cual os compatible con el suel
do de 4.500 pesetas anuales que perci
be el recurrente como Cartero de pri
mera clase de la Administración de 
Barcelona, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

5. La percibirán, en coparticipación,

mientras conserven su aptitud legal 
y actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la in
dicadla cuantía que se les señala, y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» número 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
<-s compatible con e'l haber de 6.600 pe
se tas anuales que percibe el recurren
te como Capitán de Infantería. reti
rado. con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 («Diario Oficial» 
número 151).

6. Se eleva a la  ̂actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por or
den de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 11) y orden de 18 
de mayo de 1943 («Diario Oficial» nú-
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por ¡ 
Ley ele 6 de 
n o . v i c md e  

1942 
(D

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
üensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 
J

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

6-93,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50

693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00 
1.440 00

693.50 
3.100,00

3.500.00 
- 795,50

693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00-
2.106.00 
1.530,00

*

795.50
795.50 

• 795,50
795.50
795.50 

, 795,50
795.50

785.50 ;
795.50 

2.17-8.00 '
2.178.00
1.565.00

79.5.50
3.465.00

4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
1.680.00

Estatuto de Cla
ses Pasivas de: 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y L e y  
ele 6 de no
v i e m b r e  de 
1942 («Diano 
Oficial» núme
ro 264).

29 marzo 1938 
29 iuilio 1938 ( 
16 mayo 1937!
21 en-er.o 18391
28 agosto 1936'
29 junio 1938 

1 octubre 1938

11 diciembre i936 
¡ 7 mayo 1937 
| 8 noviembre 1938 
117 agosto 1937 
.¡18 agosto 1938
22 abril 1937 

-27 julio 1936

24 diciembre 1938 
1 abril 1938 
8 septiembre 1938 

29 enero 1938 
21 julio 1937 
14 noviembre 1938 
14 enero 1939 
27 mayo 1938 
14 octubre 1937

Málaga .......*...
Córdoba ...........
La Coruña ,
Idem ................
León ................
Idem ................
I de m ................

Vfgo ................
Tenerife .........
Barcelona
León ................
Tenerife .........
Huelva .............
Córdoba ...........

Navarra .......i..
1 Oviedo ............
i Huelva ............
! Orense .............
j Valí a dolad
! La Coruña ..... 

Pontevedra ...
Oviedo ............
Jerez Frontera

Este pon a ..............
Almedinilla ...........
Arnúa ................. .
E. F. del Caudillo 
Matallana Torio... 
Prianza Rierzo ... 
Villaobispo Tero...

i
Calveiio ................
Punta gorda ........
Barcelona ............
León .......................
Los Silos ..............
Valveidc Camino. 
Fosadas .............. .

Esparza ................
Lúa rea .................
Santa Ana Real...
Orense ..............
V. Caballeros
Cotro ................... :.
Cabreira ...............
Gijón ..... .'...... .......
Jerez Frontera ...

Málaga ...........
Córdoba ...........
La Coruña
Idem ..............
León ............... '.
Idem ................
Idem ................

Pontevedra ....
Tenerife ...».....
Barcelona .......
León ................
Tenerife ..........
Huelva ...........
Córdoba ...........

Navarra ...........
Oviedo .............

- Huelva ............
Orense ............
Valladolid 
La Coruña ,1 
Pontevedra ....
Oviedo ...........
Cádiz ...............

3

mero 124), por haberse comprobado 
documentalmente que «1 causante filé 
ascendido al empleo do Sargento con 
antigüedad del día de su fallecimiento, 
la percibirán mientras conserven la 
aptitud i-ega.1 y actual estado da po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, y en coparticipación, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta de los se
ñalamientos anteriores que quedan 
anulados.

7. La percibirán mientras conser
ven la aptitud legal y actual estado 
de pobreza, pasando por. entero al que 
sobrevivía sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y en coparticipación; has
ta el 24 de noviembre de 1942, en  la 
indicada cuantía que se les seña lia, y 
a partir de esta fecha, ¡a que se les 
concede de acuerdo con la Ley de G 
de noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 204), previa* liquidación y de

ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta-del presente, el abono del cual 
e's compatible con el sueldo de pe
setas 2.500 anuales que percibe el re
currente como Portero de los Minis
terios, con arreglo a Ja Ley de i7 de 
noviembre de 1928 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

Madrid. 19 de julio* de 1943.— El 
General, Secretario, P. S., José Cle
mente.

ORDEN de 7 d e  julio de 1943 por la
que se declara con derecho a pen
sión y mesadas-de supervivencia a 
doña Marcelina Cossío Alvarez y 
otros.
Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
i^euua y Ciases Pasivas io siguiente: .

¿Este Consejo supremo, virtud . 
la^ facultades que le confieren las Le
yes de 13 de euero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) , ha declarado con derecho ,a pen
sión y mesadas d^ supervivencia a log 
comprendidos en la unida relación* 
que empieza con doña Marcelina Co- 
gdo Alvarez y termina con opña Bea- 
triz Ascensión Corchera García Teno
rio. ' .

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del .Excmo. Sr. Ge- 
nera-i Presidente accidental rnanifiesc 
ito. a  V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchc^ años. 
Madrid, 7 de julio de 1943.—El Ge

nera! Secretario, P. S., José Clemente* 
Exorno. Sr .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  M arcelina Cossio Alvarez ...rr....

DA Benita Zubiz-arreta M úgica ...... .
DÁ Petra Larrainzar Iturgaiz ...........
DA Severima Aguinaga Urzainqui ...

i

D a  M aría Vádegáin Aguilar ................

D a Aurea Bendfcez-Donoso G uzm án... 
D A  Isabel Benítez-Donoso  ̂G uzm án...

D.a M an'a Josefa Lucio-Villegas Escu
dero .................... :..........................

DA A na Carrasco G onzález Elipe ....

DA Dolores Fort M ora ................ ...
D a  Adelaida López Hernández ..........
DA Purificación Aragón Góm ez ......... .
D a  Carm en Gutiérrez M éndez .....
DA M aría Ransans Herrera ...... .

DA Josefa Rom án M oya .............*..(.r.
DA Joaxjuina Rom án M oya .............. .

D. Juan G arcía C an abate .........

y
DA Serafina Arribas López ¿r...........
DA Celedonia Arribas López ........ ......

\

DA M aría Angeles Beoríegui Canet.. 
D A  M aría Cam ino Beorlegui Canet..

D A  Carm en Ba.llester M artínez O cam .
PO ....................... .................

DA Rosalía Lázaro L ara ............... •••••
D A Ana Baiges Seguí .......... ....... ....... .
D A M aría de la Concepción M oya

Francés ..................... ................ • •••
D a  M aría de los Dolores Góm ez Sa-

n a b r a ....................... ...............^ .i~ .
DA Josefa Domingo Soler ................

D A  Silvetítra Calvo M artín .........^ ;...
DA Francisca Esteban Hinojoea ...tt.

Madre .......

Huérfana ... 
Viuda ... , 
Huérfana ...

Huérfana ... 

H uérfanas...

Huérfana ...

Idem  ...... .

Idém ..........
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem  .........

H uérfanas...

Huérfano ...

Huérfanas ..

H uérfanas...

Viuda ...tí.... 
H uérfana.... 
V iu d a .........

Huérfana

Idem  ......... .
Viuda 7T......

Idem  .........
Huérfatia ..

Artillería ........... .

Infantería ............
I dem  ......................
Idem  ................. ....

S M ........ .................

in fan tería ..............

Arm ada ........... .

Idem .......................

Infantería .........
Idem ...................
Idem ......................
Equitación ...........
G uardia C ivil ......

Infantería ..............

Caballería .............

G uardia d v f l  .......

Idem  ^ ¡ . . ......

Artillería ...............
in fan tería ..........
Idém  ........... ...........

Artillería ................

Ingenieros ......
Infantería ..............

G uardia Civil .77-,

Teniente honorario don Gregorio Zubiz-arreta Arans 
Teniente honorario don Anastasio Orayen Náusea  
Teniente honorario don Pedro A guinaga Aguirre..

Inspector médico de segunda Excmo. Sr. don Fer. 

Coronel don Benito Benítez-Donoro Fem ández-Daz¿

Capitán de fragata don M anuel Lucio-Villegas Al. 
b in o -.............................................................?........ ........

Capitán de fragata  don Francisco Carrasco G uisa
sola ................................................................ ..........

Com andante don H ilario Fort O rtega ....................
Capitán don Francisco López Romero ....................
Capitán don Fem ando Aragón González ..... .......
Profesor primero don Antonio Gutiérrez Escribano 
Teniente don Hilario Ransans G arcía  ................ .

Alférez don Sebastián Rom án Domínguez ..... ;......

Suboficial don Alfonso G a r d a  Infesta .............tt;..

Sargento don José Arribas Salgado

Coronel don Benito Beorlegui M endizába!

Teniente Coronel don Miguel Góm ez Roméu , , .
Com andante don José Lázaro M azo ...... ............
C apitán  don José Seguí B ataller .........

C apitán don Julio M oya Berdos ........‘............ .—

Capitán don Ruperto Góm ez Aragoneses .T.rn...—̂  
Teniente don M áxim o Sánchez Polo , .....

Teniente don Clem ente Esteban Esteban
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QUE  S E  C I T A

Pensión anual 
qué se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
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el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693,40

R e a l  Decreto. 
Ley de 18 de 
noviembre de! 
1923 («C. L .» 
número 485).

3 abril 1939 ,Santander .....

f

Cuena-Y a Ideóla . . .  iSantander .. 3

2.000,00
2.000,00
2.000,00

Leyes de 14 de 
marzo de 1942 
(«D. O.» nú-l 
mero 76) y 16 

> de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

5
5
5

abril 1942 ■ 
abril 1942 
abril 1942,

Guipúzcoa .....
Pamplona ......
Guipúzcoa .....

0

i

Arechavalet-a ...... ,
Mañero ...........A..
San Sebastián ......

Guipúzcoa .. 
Navarra . •  

Guipúzcoa ..

4
4
4

1 AAnAf)
'

10 enero 1937
|

agosto 1936

octubre 1942

septiembre 1941 
diciembre 1941 

julio 1935 
noviembre 1942 

marzo 1936 
enero 1942

febrero 1941

Barcelona .... Barcelona .......... Barcelona ... 3

1.375.00

1.250.00

A 1.500,00
1.200.00 

833,33
625.00

1.500.00
1.350.00

800.00

28

30

21
i25
l i s
26

Badajoz ....... Castuera ..... Badajoz ..... 6

7i AlrmAvím Almena .....

Reglamento del 
Montepío Mi
litar. ‘ |

ii
■Madrid ............
■Barcelona .......
.Tenerife '.........
Córdoba ......

Madrid ..........

!
'Madrid ....... 8

(1)

Barcelona ..... ......  Barcelona ...
S. Cruz de Tenerife Teñenic ....
nóvdo-bn ............  1 Córdoba ....

9
10
11

7
9

Barcelon^ .... 
Sevilla ............

Barcelona ............
Sevilla ...»............

:Barcelona ... 
'Sevilla .... ,,

12
13

Málaga .................. .. MJálaga ......... ........ Málaga ..... 14

2.210,00 , 

M A  M

G noviembre 1940 

abril 1942

septiembre 1942

mayo 1942 
ínrrHn 1M7

■Barcelona . . . . . _  

Zamoara . . .  7 7 -;; .

MaTgrat .. . , ............. Barcelona . . . 15

-

12

IB

19 
? 30 
> 30

i '' *

Benaventc . . . . . . . . . . . . Zamora 26

Navarra __ Pamplona ...............; Navarra VI¿ •O  1 új UKr  

2.500,00
Real Decreto ele 

22 de enere 
de 1924 («Dia- 
rio O f ic ia l ) :  
núm. 20).

;'Tenerife
' Almería . . . . . . . .

S. Cruz Tenerife . . .  

Paterna del Río . .  

Barcelona .......... :

Palma de Mallores

Madrid .........................

.'Tenerife 

.'Almería • . . *A.üuUjW
 ̂ 1.500,00 

i non ha

noviembre 19411 Barcelona .......

unió,r*7n 1CM-1 I _____ . . . .

. Barcelona ... 

t Baleares ss 

Madrid .... ~

/
X.Vl/UjUV

2.000,00
2.500,00

. 1.300 fiO

¡%d ll941 Madrid . . . . . .
; O. 1iQ49. ¡Vfl.lpr\CÍA V alenda ............ Valencia

24r abril 10451 Zaragoza Zaragoza .............

1 -

1
^Zaragoza ,.w.

i

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Antonia Sánchez Isasi-Capilla ...
D.a Isabel García Cárdena .................
D.a Josefa García Pan-ádé> .............
D.a Angeles Blanco Fernández ..........
D.a Luisa Ventura Ca-beza ................
D.a Asunción Alonso Calderín ...........
D.a María Jiménez Patricio ..............
D.a Soledad Gusano Roldán .............
D.a Elvira Leoz Martín .....................
D.a Catalina Fontquerna Negre 
D a Martina Domínguez Teresa 
D.a Josefa Núñez Serna .....................

D a Eugenia Matamalá Esnal..... ........
D. Femando Ahumada Z a b a P ..........
D.a María Teresa Baillo García ......
D a Isabel Galindo La torre ............. .
D. José María. Vélez Vázquez ..........
D.a Asunción Canal Rosado .................
D a Víctorina Escarcha García ..........
D.a Concepción Mach Callico ...........
D.a Catalina Leo Martín .................

D a Ana María Zubicoa Mendívil ......
D. Benedicto Zubicoa Mendibil ......

D.a María Nieves Villegas Fernández. 
D. Juan José Villegas Fernández ...

D.a María Fon tañe t Amorós ..............
D.a María del Carmen Alejandro Ta.

tobada ...................... .'.................;..
D.a María Matilla Gavilán .................
D.a Ascensión Luis Fernández ..........
D.ft Felisa Muñoz García ................

D.a Magdalena Palou Periel ..............
D.a Pilar v Palón Periel ...... ............... .
D a Rosario Palou Periel .....................
D.a Petra Palou Periel .............
D. Gabriel Palou Periel .....*............. ..

D. Pedro Acha Aisa ............................
D a María Fenes Bara ........................

D. Angel Díaz Aldarís .......... ...............
D.a Mercedes Ren dueles Medio ..........

D a Josefa Quiñones Pascual ...........
D.a Josefa García Bensi ................... .
D.a Agriptna García González ..........
D.a Piedad Quiroga Alvarez .............
D.a María de los Deplores Lorenzo Ji

ménez ....... .......... ........... .............
D .‘ Manuel Pastor-Viejo Sánchez ...

D. Ramón Burgos Delgado
í).a Báibora, Vicho Torres ......... .1.......

Viuda ........
Idem ..........
Huérfana ..
Vi no a ........

Idem ..........
Idem ..
Idem ..........
Idem ..........
Huérfana....
Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Huérfano ... 
Huérfana ...
Viuda ........
Huérfano ...
Viuda *......

Idem ..........
Idem ...,......
Idem ..........

Huérfanos... 

Idem . ...........

Viuda ........

Huérfana ...
Viuda ..........
Idem ..........
Madre ........

Huérfanos...

Padres ......

Idem .........

Viuda .........
Idepi ..........
Idem ..........

Idem ...........

Idem ;.........
•Huérfano ...

Padres .......

Guardia Ciívil ....
Idem .....................
Infantería
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Caballería .............
Guardia Civil ...
Idem .......................
Carabineros ..........
Guardia Civil ......

Idem .......................
Infantería .............
ídem ...................
Inválidos ...........
Infantería .............
Ingenieros .............
Guardia Civil ......j
Intendencia ....... r.
Guardia Civil ......

Milicias .................

Caballería .............

Infantería ..........

Idem ................... .
Idem ...................
Caballería .............
C. A. S. E .............

Idem

Aviación ......

Idem ...... ........... ....

Guardia Civil ......
ídem .................. .
ídem .................. .
Tdem ...........

Carabineros ..........
Infantería ...... .......

Idem ........ .

| Teniente don José Gil Huertas ......................
Teniente don José Martín S án ch ez.........................
Segundo Temiente don Juan García Alcáin ......

i Segundo Teniente don Alfredo de la Torre Varel
' Suboficial don Antonio Lievot Ponce ..................
¡Suboficial don Pedro García Roldán ..................
¡Músico de primera don Francisco Bosch Sabom.
Sargento don Amos Serrano Gusano ..................
Sargento don Telesforo Leoz Tejero ..................
Sargento don José Vidal Grassot ............. .......... *
Sargento don Marcos Cique Garcelán ..................
Guardia civil don Enrique Gabaldón Paños .......

Teniente Coronel don Antonio Ortega García .... 
Comandante don Fernando Ahumada López ....
Comandante den Recaredo Baillo Cubells ............
Comandante don Joaquín Latorre López ...........
Teniente don José Vélez Gutiérrez .....................
Teniente don Carlos Espinosa Magaña ..........
Teniente don Victoriano Pin dado Mártín ...........
Alférez don Claudio Alcobe de l>a Vega ...............
Alférez don Santiago García Expósito ' ...............

Alférez don Gregorio Zubicoa Guembe ...............

Brigada don José Villegas Montoya ...... ......... .

Sargento don Angel García Solé ..........

Sargento don Juan Alejandro Cálvelo ...............
Sargento don Constantino Cebrián Redondo ....
Sargento don Magín Manrique Hernández .......
Maestro artificiero don Jacinto Miguel Muñoz .

Celador de obras don Pedro Palou Vidal

Cabo don Pedro' Acha Fenes .........

Cabo don Manuel Angel-Díaz Renduel^s ...w.....

Cabo don Miguel Velasco García ........................ .
Guardia civil don Cesáreo García Rodríguez 
Guardia civil don Jesús Fernández López ...... .

Carabinero don Pedro Salort Perelló .................
.Soldado don José Pastor-Viejo saavedra ...........

Soldado don Juan Burgos Vicho
* * ' - - . i
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Pensión anual
que se les
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Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

 Delegación de 
Hacienda do la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

1.050.00
1.800.00

650.00 
65-0.00

2.000.00 
2.OOO.fD 
1.853.23

609.00 
1.222.50 
1.106.06

400.00 
265.40

Real Decreto de 
22 enero 1924 
(«D. O »  nú
m e r o  20)

3 octubre 1939 
29 octubre 1942 
9 junio % 1942

10 enero 1941
9 octubre 1942 

18 julio 1942
2 junio 1940 

31 agosto 1940
3 mayo 1942 
7 febrero 194o

27 noviembre 1942 
6 enero 1943

1 •
Barcelona ...
;Valencia ..........
'Zaragoza .........
'Madrid ............
¡Cádiz ..............
• Baleares .........
'Valencia .........
Guadal a. jara ....
•Madrid ............
¡Gerona ............
Madrid .........
:Alvacete ..........

Barcelona ,...r....... \

Valencia ............... i
Zaragoza .............
Madrid ........-....... ¡
Ceuta ....................
Palma de Mallorca
Valencia ...............
Guadal-ajara ........
Madrid ............ • •••
Gerona ................
Madrid ............. .
Albacete ..........••••

Barcelona ... 
Valencia ..... 
Zaragoza ....
Madrid .....
Ceuta .........
Baleares 
Valencia ..w  
Guadalajara.
Madrid .....
Gerona
Madrid ......
Albacete

19

3.750.00
1.875.00
9.000.00

3.125..00 
ó.000.00 
2.333:33
2.160.00 
1.750.00 
1.333,33

i

i
1

i

6 <?¡nero 1942 
24 junio 1942 
i 1 diciembre 1942 
;30 junio 1942

i__ __ __

115 diciembre 1942

'Madrid ............
Idem ..... .........
Alicante ..........
'Teruel ..........
Cádiz ..............
•Málaga ...........
i Mad rid ............
i Barcelona ......
■.Madrid ...........
¡

Madrid ................
Idem ............ ........
Alicante ..... '.........
Escucha ...............
San Fernando ... 
Melilla .................

Barcelona ............
Madrid ................

Madrid ...%-
|ldem .......!.
¡Alicante ....
¡Teruel .......
Cádiz .........
¡Melilla..........

Barcelona . 
Madrid ......

20
21
22

23
24
25
26

4.000,00

5>'

¡22 octubre 1942
ii
:'Navarra ...;...... Nayanra ^ t.. 27

j 4.500.00 29 marzo 1942 Málaga ..... MeliTla ..... ....... 28

1.666,65

3 500.00 
874.03 2 OP2.?0 

4.303,00

tt>
i
!

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

i 7 enero 1941 

¡22 septiembre 1940
i

Barcelona ......

La Conma ......
Falencia ..........
Málaga........... .

l Valla dolid .......

Barcelona ............

Santiago 7.7-........
Falencia ..........'•••••
Melilla. .................
La P. del Portillo...

jBarcelona- ..

•La Coruña... 
1 Falencia .... 
ÍM-M-Ua 
Valla dolid

29

30
31 
29
32

1.C75.00

i

17 diciembre 194Ci Barcelona ,7,-,... Barcelona ...ttu.,..., Barcelona .. PO

4.500,00

800.00 i

6 febrero 1944 

6 agosto 194<

i ¡Huesca ......
i
i
i

LGijón ......... ....

Sangarren 77... 

Gijón ...v.-a........

Huesca w—  

, Asturia®

34

35

1.562.50
1.562.50
1.500.00
1.440.00

950.80
693,50

10 novlembre 194:

14 noviembre 194' 
21 febrero 194)'

Barcelona ......
:Cáceres .......
Salamanca 

1 Lugo ...............
1

1 ; Alicante 
1 'La Coniña

Barcelona ......... .
Cañaveral ............
Frades de la Sierr? 

1 Pantón ................

Alicante ............ .
La Coruña .7......

Barcelona ..
. Cáccres .....
1 Salamanca .. 
.¡Lugo ...... .

J a.1 icante .... 
La Coruña...

29
29
29

36

693,50

, W

10 abril 1931TCáoeres ...........

i

Brozas ......

,
. Cácereg ....... 37



Pá g i n a  8 8 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  11 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Ouerpo 0 
Unidad a que per-* 
teneclan los cau-. 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Pena Pando ..................
D .a M anuela G arcía  Santos ........

D. Pedro Berrocal Diez ............\ .......
D. Juan Berrocal Diez ..........................

D .a Montserrat Abárzuza Barroso ......
D.a Basilisa Ramos Luenga® ............. .
D.a Carm en de Pablos Barbando .......

D a M aría del P ilar Sist de la V era ... 
D . José Sist de la  Vera ......................

D .a M aría Mataca® Coll ......................

D .a Estrella L an o sa  .......... ...........

D.a M aría R ada Aria® Cairvajal .......
D> Mercedes R ada A rias C arvaja l * .  
D a Concepción R ada A rias C arvajal. 
D. Jesús R ada A rias C a rv aja l ...........

D a M aría Luisa Esteban Berm ejo ... 
D a Sam uel Esteban Berm ejo .........

D.a M aría del ^mipairo A lvarez López 
D .& M aría de la  Ooncefpción A lvarez

L ó p e z '................. ..................... ........
D.a Basilisa Alvarez López ................. .

*

D.a Juana Domínguez Mogollón ........
D a Nicolaso. Villaverdie Alvarez

• I

D  a M aría Moreno Flores .........ttv...

D .a M aría Pinzón Pérez ........
D.a Em ilia M ontem ayor S em a  ...........

D a M aría Joaquina Riber Cuquerella
D.a Natividad! D íaz López ..................
D-a Francisca L aguia B e m a l .........
D. Juan Fernández Pérez ................. .
D .a M aría Florentina Cabeza Mialia... 
D .a Francisca G arcía de Villegas Díaz
D .a M aría S-alom N adal ...................... .
D.a F rancisca Josefina Alegría Reizá-

bal ........................................... ..........
D a M aría de A írica  M ascaré Pon® 
Dua Casilda Fernández Serrano

H uérfano ;.. 
H uérfana ...

Huérfanos...

V iuda ...7.7.
Idem ...*..... '
Idem ...........

í
Huérfanos.,.

1
Viuda ...........

Idem  ...7..77.

Huérfanos... 

Idem r........

H uérfanas...

Viuda 777..77; 
Idem

Idem  ...777.-.

Idem ...........
H uérfana...

Viuda .........
Idem ...........
H u érfan a,.. 
Huérfano ...
Viuda .........
Idem ...........
Idern ...»......

Idem  ...w.7.. 
Idem ......v..
Idem ...........

In fan tería  ...........'..
Idem  .............

Legión .....................

In fan tería  ........
Idem ........................
Idem ........................

Idem ....... ................

A rtillería .....vr.......

In fan tería  .......77;...

Arm ada

In fan tería  ...... —...-

G uardia C ivil .......
'

G uardia C ivil ......
Idem ............... ....... .

Caballería 777...... r.

i ■
in fan tería  ............. .

I ‘
Arm ada ..................
Tntendencia .........
In fan tería  ....... .
Idem .......................

.In fan tería  M arina. 
Infantería  ...........
Ingenieros .............

'G uardia C ivil 77*77, 
In fan tería  .̂7^757.. 
A rtillería >»*-....

Soldado don Ram iro P en a Amarelo ......... Tr.vr.r
Soldado don José G arcía  Santo® ..... ............... ....7

Teniente Coronel don José del Valle Burgo® ......7
Com andante don M anuel Beltrán  Nieves ............ .
Com andante don Guillerm o de Luque Pérez .......,

Comandante don Vicente Sist Robello ........ .7....

A uxiliar de alm acén don Uba-ldo Velasen Rojo 7,

Sargento don Luis Torre® Rodríguez' ......... .....777

Comisarlo don Francisco R ada Soeías' 77 .. ........7777

• Alférez don Pablo Blázquez Góm ez ......77. . - . .77;......^
- Cabo don Pedro Fernández Ldzano .....................7

• G eneral honorario Excmo. Sr. don M anuel O ster
M ontaner ...................... ...............................................

. Teniente Coronel don Carlos M ontem ayor Krau<

Coronel don R afael Barreda Hernández .............
Teniente Coronel don José Sebastián Muríllo ...,
Capitán don Francisco Laguía V illarroja ............
Capitán don Juan Fernández G utiérrez .......... .

 ̂ Capitá^ don Andrés Pérez del R ío .?.....................
’ Capitán -don Ferm ín V iscarret Rius ................... .

Capitán don Antonio Piz-a Salas ...........................

, Capitán don Ricardo Fresno Urzay ............... . ..,^
’ Teniente dbn Santiago' Atienza T i’i ay ...........77®;
1 Teniente don Augusto Vaquero Rodríguez 

• /



N ú m .  2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   8 8 3 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
zar el abono de la 
en que debe empe- 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50

2.106.00

2.875.00
2.250.00
2.509.00

2.375.00 

2.000.00

1.458,30

2.000,00

1.500.00 

1.000,00

833,33
343,40

3.000.00

3.750.00

3.250.00
4.000.00
1.000.00
2.875.00 
2.000,00

, 2.750,00
2.875.00

2.000,00
1.666,66
2.125.00

(1)

/

Estatuto ele C la 
ses Pasivas del 
Estado de 2 '¿ 

de cetubre de 
1926

Decretos de 6 
de mayo y 7 
de agosto de 
1031 («D. O.» 
números 101 y 
177).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 28 de 
jumo de 1940 
(«D. O.» nu
mero 199).

si
Reglamento del 

Montepío M i
litar y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D O.» 
núm. 160).

Real Decreto de 
22 de enero 
de 1924 («D 
O.» núm. 20) 
y Ley de 16 
de junio V942 
(«D O.» nú
mero 160).

Estatuto do Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.x 
núrn. 160).

26 febrero 1941 
14 agosto 1942

18 diciembre 1941

4 enero 1942 
12 noviembre 1942! 
23 noviembre 1942:

9 agosto 1936
i
i

22 febrero 1943 

(

2 abril 1938 

8 marzo 1940

12 noviembre 1942

28 enero 1942
10 mayo 1942

18 enero 1943 

4 mayo 1941

8 enero 1937 
í '20 julio 1942 
; 17 julio 1942 
i 22 febrero 1942

3 septiembre 1940 
126 febrero 1943 
* 25 «eptiembre 1942

1 septiembre 1936
13 . mayo 1942 
25 marzo 1943

Lugo ........................
La Coruña ,

Valladolid ..........

Córdoba .......... ; . .
Zaragoza ..........
Córdoba ....... ........

Zaragoza ..............

1 ■

Madrid ...................

Oviedo ............ .

'Madrid ...................

Cace res ................

León ................... .

Cáceres ......... . . . . .
.Oviedo ...................

Cáceres .................
1
Madrid ....................
Barcelona ..........
¡Zaragoza .........
¡Sevilla ...............
|Cádiz ......................
(Guipúzcoa .........
Baleares ...............

: Al a va ......................
i Baleares' ..........
‘Valladolid .

Germsde ....................
La Coruña ..............

Pollos .........................

Córdoba ........................
Zaragoza ......................
Córdoba ........................

Zaragoza ......................

'Madrid ...... ................

Oviedo ...........................

Madrid ......................

V. de Alcántara ... 

León . . . . t....... ......... .

Cáceres ........................
Gijón ..............................

Algeclras .......... . .«

Cáceres ............ . . . . . . .

Madrid .......... -.......
Barcelona .*......... .
Aizóu .....................
Sevilla ....................
San Fernando •.........
San Sebastián ......
Palma de Mallorca

Vitoria ...........................
Mahón ...... ....... .
Valladolid ....... 1..........

Lugo ................
La Coruña...

Valladolid ..

Córdoba ..... 
Zaragoza .... 
Córdoba .....

Zaragoza ....

Madrid

Asturias ....

Madrid ..... .

Cáceres ......

León .........

Cáceres .........
jAst-urias ..

Cádiz ..........

Cáceres .......

Madrid ....i... 
Barcelona ... 
Zaragoza . . . .
Sevilla ........
Cádiz ...........
Guipúzcoa .. 
Baleares ....

Alava ..........
Bale are n .... 
Valladolid ..

38
39

40

41

20

42

43

44

1

45

46

47
48
49
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

 con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D.a Dolores Herrera Rivera ...... ........ Viuda .. pq y o  bineroc Teniente don Fidel Portillo Goya ....................... .
D.a Eulalia Santos García ................. Huérfana .. 

Viud# .........
Ifipm

C A S E  ....... Auxiliar administrativo don Juan Santos Arejola
D.a Mercedes Valenitin Tafeares ......
D.a Mariana Ruiz González ........

Infantería ............. '
Tdpm ___  ■

Subteniente don Gregorio He vas Castrodeza .....
Suboficial don José Cotanda Martínez ...............

D.a Isa-bel Ruiz Doblas .................... Brigada don José Ala i cón Lav illa ......................
D-& Emilia Molina Martínez ............. Brigada don Santiago Martínez Molina ......■.....
D.a f^osalía Clavero Blesa ................ V in r t  a Brigada don Guillermo Serrano Tirado .................
D.a María Mosqueira Fernández ......
D. Francisco Orero Tortajáda ..........

Idem ........... ¡infantería .............. •
Huérfano ... ¡Idem ....................  ¡

Sargento don Tomás Rodríguez Villariño ............ .
Sargento don Francisco Orero Martínez ............ .

D.a Presentación Moreno González ...
D.a Teresa Ruiz Valero ....................
D.a O tilia García García ................

Viuda ......
Idem ............
Idem ...........
Idem .. .

Guardia Civil ......
Idem ......................

Sargento don Bonifacio Mateo Gómez ............... .
Sargento don Andrés Martínez Castaños ............ .
S a ro r .a n t n  H-n.n H  V.«<ror:/\ 0 0 0  7.0107, Gai’CÍfl............... .

D a María Pérez y Pérez .................... FHprr. ......’ "'Sar?pntn don Francisco Cruz Martín ....................
D.a P ilar Bavón Fernández ......... . Idem ........ Infantería ......... Múríco de segunda don Enrique Martínez Pérez ... 

Músico de segunda don Marcelino Viña Arratíbel 
Auxiliar mayor don Jaime Alzina Sancho ............ .

D a Angelina Viña Pérez .................... Huérfana .. 
Viuda ........D.a Mario del Carmen Sancho Molí. 

D.*W Rafaela Jiménez Garrido ....... . Idem ..... C A S. T , A. ... Auxiliar don José Cantos Ramires ........................
Ex Auxiliar segundo don Benito Suárez Sánchez 
Primer somaforista don Manuel Fernández Castro,

Operario primero don Santiago Sánchez García... 
Cabo don Pablo Díaz Ramírez ...............................

D.a ÜVfcgdalena Palma Trujillo ■....... Idem ...... . Armada ................
D.a Isabel Contreras Guerrero .......... Idem ....... Idem ..............

D.R*M aría de los Angeles Alearaz Ló
pez ...............; ................................ Idem Idem ......................

D-a Enriqueta Serrano serrano ......... Idem
D.a Josefa Rodrígurz Reves .............. i Idem Idem . .... Cabo don José Aguilar Madrigal .......................... .
D.a Trinidad Cobo Ramiro *...............  ¡ Idem ídem ................. Guardia civil don Tomás Nipto Cano ......... ...... ..,
D.a Carmen Fernández Abril ............. ( Idem ..... Idem ................. Grfardia civil don Wenceslao Jiménez Prieto ■......
D.a Sara Rial Fernández .................... Idem ........ [dem ,...... i .............. Guardia civil don José Sánchez Medina f......... .
D.a Consuelo Gómez Gómez ............. Idem ...... I dem .................. Guardia civil don Perfecto Pancho Hernández 

Com eta don. Luis Jiménez García ..........
D. Mariano' Jiménez Córdoba ..............

D  a María Josefa García Fernández.. Padres Idem .......

D.a María Cristina de Tóledo Freire. VinHo — Armada . . . . . . . t »........ Comandante don Manuel Luna Porredón ■....... . . t :

Idem — Cuerpo de Tren ... 
Infantería .............

V

Alférez don Enrique Tejada Rodrigo ......7 r . . . . r r . . .u .  carinen L jisji triii/S rcTii<iiiiiv/í
D a María Orrit Lloved ......................... . . . Idem 3rigada don Salvador Jiménez Ramírez ............

Ex Brigada don Juan Ballesteros Merino ..................Carmen Costras Soler •......... Esposa G ardía Civil ...
n  a TIcjuip^q TVTrvnt'Prn A^lartírfe^ Viuda a. . . . Infantería .............. Ex Sargento don Antonio Venegas Ibarra . . . » .......
D a Piedad Sos Navarro ............. Espose,..... .

Idem ..........
Idem ................... . Ex Sargento don Luis García Sabater....................

T i a A i i r P o  RodWeruez Dorado .... Idem ........................ Ex Sargento don José Nieto Babiano ......... .......... ........

a Amncii*ii T^nln frP T in V f l Viuda Aviación .................... Sargento don Tomás Herrero López .................................

D . a Petra J o e fa  Baena Cabello . . . . . .
n  a  Ayvhnnia Cajnarvóc LAnez _\ ........... :

Esposa ......
Idem .........

Guardia Civil ......
Carabinero^ .........

Ex Sargento' dop Alcadio Baena Moya ...............
Ex Carabinero don Pedro castaño Martínez



N ú m  . 2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 8 3 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de ía 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.666.66
1.488.00 
2.000,00 
1.036.G6
1.833.33
1.500.00 
2.000,00
1.500.00
1.500.00

1.500.00
1.388.00
1.388.00
1.500.00
1.833.33 

596.00
2.000.00
1.333.33 

133.33
2.025.00

1.466.66
1.500.00 

'.1.025.40
*  1.053.33

1.500.00
1.200.00 
1-.500.00

3.100,00

2.250.00

1.333.33
1.500.00
1.276.66

* 1.500.00
1.166.66 
1.166,66

. 1.166.66 
1.276,66
1.033.33

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estaao de 22 
de octubre de 
1926 v Ley de 
16 de junio de 
1942 t«D. O.» 
núm. 160).

*

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú- 
m e r o  101 y

. 177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

Estatuto de Cla- 
sesPasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199) y 16 
de j u n i o de 
1942 («D. O.» 
número 16Q).

3 diciembre
4 agosto
3 septiembre 
1 noviembre 

12 julio 
1 diciembre 

20 octubre 
•14 julio 
i 7 agosto

20 agosto 
; 2 marzo

7 marzo
17 octubre 
19 febrero
29 noviembre 
23. junio

5 marzo
18 junio 
1 julio

17 enero
25 abril 
17' abril.
21 octubre ' 
14 octubre
30 septiembre 
23 abril

12 agosto

i27 septiembre

211 abril
26 mayo 
117 julio
i 6 marzo 
17 julio 
,21 marzo
22 may0 
17 julio 
17 julio

l i

i

1939' 
1942 
1942
1941 :
1942
1936 
1942 
1942 
1940 ^

1942'
1942
1943
1940 
1938 
1940' 
1942 
1942
1937 
1942

1943' 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 
1942 ̂

1939,

1936

/

1941 ;
1938 
1940
1942 
1940 , 
1942! 
1942 : 
1940: 
1940

Sevilla ...............1
Málaga ...............
Valladolid .........
Murcia ...............
Cádiz (Ceuta)...
Alicante ...........
Zaragoza ............
Lugo ...................
Valencia ............

Madrid ...............
Almería ............
Madrid ...........
Huelva ...............
Oviedo ............ .
Alava .................
Barcelona ..u...
Cádiz ..................
Idem ....................
Idem ...............

Cartagena ........
Toledo ................
Sevilla"...............
Jaén ...............
Barcelona ........
Pontevedra ..... :
Oviedo ...........

Málaga ...............

Pontevedra ..... .

Madrid ..............’.
Barcelona .......
Gcrona •••••.....
Cáceres .........
Castellón ...........
Madrid ...............
Idem ...........i.......
Málaga ...............
Valencia . . . ........

V

| M. de la Frontera.. ¡
; Melilla .......•......... ...¡
Valladolid ........... ...i
Murcia .....................|
Castillejos ...............
Alicante ................... '

1 A. de Doña Godina
Ribadeo ..... v............
Valencia .................

Almería :........ 1
Madrid ..................... ,
Huelva .....................
Oviedo ....................
Vitoria ............... . . .
Barcelona ...............
San Femando .......
Idem .........................
Idem ..........................

Cartagena .............
Toledo .....................
Sevilla................... .
Villagordo ...........
Barcelona .....
Arbó' ..................... .
La Caridad ............

Alora ............... rr.....

9

X *
Pontevedra ............

Madrid ....................
Manresa ................'•
Gerona ................
Cáceres ........... .........
Castellón . . . ............
Madrid ...............
Idem .........................
Málaga ................. 1
Valencia .................

t i

Sevilla ..... 7;
Meiilla ........
Valladolid .,
Murcia ........
Ceuta ...........
Alicante .....
Zaragoza
Lugo ............
Valencia ....

Madrid .......
Almería .......
Madrid .......
Huelva ........
Asturias .....
Alava ...........
Barcelona
Cádiz ...........
Idem ...........
I  dem ...........

Murcia ........
Toledo 
Sevilla ........
Jaén ............
Barcelona .. 
Pontevedra . 
Asturias .....

Málaga ........

Pontevedra

Madrid ......
Barcelona .. 
Gerona 
Cáceres ......
Castellón ...
Madrid ........
Idem .. .. ..~*
Málaga ......
Valencia

? 1

50
51

52

53

54

55 ..

56

57

58

59

60
61

61
51 ;
61
61

. . .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  

con los 
ca u san te s

A r m a ,  C u e rp o  o  U nidad  a que perte n e c ían  los causan te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

 D.a Beatriz Ascensión Corcuera Gar
c ía  Tenorio ...................................... Viuda ........... Infantería ............. Alférez don Lorenzo Máximo Ludeña ....................

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a que corresponde el punto de resi

dencia pie los recurrentes, s« dará tras
lado a ésto$ dé la orden de concesión  
de las .pensiones que se los asigna2. Todas las pen ;on e5 a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo_ ¡ 
ttadas por ia. Dirección General de la 
Deuda 'y Clases Pasivas.3. Comprendida en e* Real Decre
to-Ley que se cita en la re la jón , se le 
haca el presente señalamiento,' haber 
entero que disfrutaba el causante a su fallecimiento,- en acto de servicio. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud' legal para el disfrute, desde ]a fe-cha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecim iento del expresado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que pudie
ra haber recibido por el Cuerpo a que 
pertenecía dich0 soldado .a cuenta de. 
esta pensión.

4. Comprendida en el artículo cuarto de la Ley'de 14 de marzo de 1942 y en la de 16 de junio siguiente, que 
Se. cita e n ' la relación, se le hace el presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6 000 pesetas asignado 
al causante, que s irve de regulador. La- 
percibirá en tanto conserve la aptitud

, legal para el disfrute desde la fecha que sé indio a en la- relación, que es 
la de la publicación de ja Ley prime
ramente citada.5. Se le transm ite la pensión vacante por . fallecim iento d)e su madre, 
doña Teresa Agullar cortina, a  quien 
le  füé concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina en 10 de marzo de 1920. La percibirá <sn tanto 
conserve la  aptitud legai para el d is
frute, desde la fedha que ge indjjca en  l a  relación, *día  giguiénte a l del fa lle

cimiento de su expresada madre. Por  no causarle perjuicio a la interesada 
con el retra-so, ^  le transmite dicha 
pensión en la cuantía expresada en el título que acompaña, y para la mojo, 
ra de pensión que solicita debe apor
tar certificado de servicios del causante que comprende la primera subdi
visión de la hoja de servicios y los que hubiera prestado, con expresión  
de Tos empleos obtenidos, tiempo que 
sirvió on  cada uno de ellos y antigüedad que le conceden los despacho;.

6- Comprendidas en el reglamento que se cita eh la relación y Real Or
den de 25 de1 marzo de ,,3ñ6. se le 
transmite la pensión vacante por fa lle-cimiento de su madre, doña María del Rosario Guzmán Blanca, a quien 
le fúé concedida por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 de 
jflilio de 1929. La percibirán por partes 
iguales* en tanto conserven la aptitud lega i para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha- relacióp. día 
siguiente al del fallecim iento de su ex_ 
presada .madre, previa liquidación y 
deducción de la$ cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a las interesadas por todo anterior señala
miento. La parte correspondiente a .la  
huérfana que pierda la aptitud legal acrecerá la de la otra, sin necesidad 
de nueva declaración.7. Comprendida en el reglamento 
que ge cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de .i856, se le 
transmite la  pensión vacante por fa llecim iento de su madre, doña Marta 
M icaela Escudero Saga-tuy. a  quien le fué concedida por Consejo supremo 
de Guerra y Marina en 2*1 de junio 
de 1896. La percibirá cn tanto conser. 
ve la  optlbud legal para el disfrute, 
d-eeide la  fedha que se  indica en la re -, lafeiópu día grfgu4ente a l del fallecimiem-

to de su marido, que no le legó de
recho a pensión.8. Se ia rehabilita en la pensión  que le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 28 
de noviembre de 1911, y se eleva a la 
actual cuantía con arreglo al artículo 
64 de la Ley de Presupuestos de 1929. La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para ei disfrute, desde la 
fecha que se indica en la. relación, día 
siguiente al del fallecimiento de' m  es, poso, siendo incompatible esta pensión 
con la que pudiera corresponde ríe por 
su marido comq funcionario de Ha
cienda, a la  cual renuncia.9. Comprendida en el reglamento 
que se  cita en la relación y Real Or
den de 17 -de febrero de 18.55, se le 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su hermana, doña Pre
sentación Port Mora, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 6 de mayo de 1896, ^n coparticipación con la- intere
sada y su hermana doña Concepción, 
que perdieron la aptitud legal por 
matrimonio de la primera y haber fa . 
llec:do la segunda. La percibirá en tan. ’to conserve la aptitud legal .para él 
disfrute, de “de la  fecha que se iudica en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su citada hermana, * 
doña Presentación.

10. Se Ip. transmite la  pensión va
cante por fallecimiento de su madrq, doña Adela Hernández Sosa, a quien 
le fué concedida por Real Orden de 
15 de septiem bre‘de 1899 La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para e] disfrute, desde la fecha que 
se indica -en la relación, día siguiente 
al d?l fallecimiento de su marido, que no le logó derecho a pensión.

11. Se le transm ite la pensión vac 
cante-por fallecim iento de SU madre*,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

5l

1.666,66 Cl)

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 193i 
(«D. O.» 101 y 
177) y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O 
del E. 199) y 
16 de junio de 
1 9 4 2 (D. O. 
160)

29 septiembre 1936 Toledo .......... P. de Montalbán...

k

Toledo 62

doña Antonia Gómez Gómez, a quien 
le íué concedida por el Cornejo Supre
mo de Guerra y Marina en 4 de ma
yo de 192.1. La percibirá en ¡t¡anto j 
conserve la aptitud legal para el dis- I 
frute, desde la fecha que se Indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de gu expresada madre. Por 
no causarle perjuicio a la interesada, 
se le transmite la cuan ría que se indi_ 
ca. debiendo aportar el título docu
mento de pensión 0 certificación bas
tante del mismo para acreditar las 
1.000 pesetas que alega disfrutaba Su 
madre, a fin de hacerle nuevo señala, 
miento.

12. Comprendida en reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, s»e le 
transmite l«a pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Con
cepción Agueda Méndez Díaz, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 26 de 
abril de 1921 y elevada a la actual 
cuantía en 20 de enero de 1931. La 
percibirá, en tanto conserve lia apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento dé su 
marido que no le -logó derecho a pen
sión. previa- liquidación y deducción de 
la-s cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa Herrera Martín, a quieq 
le fué concedida por este Consejo Su
premo en 28 de octubre de 1941. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para ol disfrute, d-sdo la fecha 
que se indica, en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada m8dre.

14. Se les transmite- la pensión 

sacante por fallecimiento de su madre, 
doña Joaquina Moya González, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina 'en 27 de 
septiembre de 1914 y elevada a la ac
tual cuantía en il8 ¡de mayo de 1929. L a 
percibirán (por partes iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal pana el dis
frute. desde la fecha que s<> indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de su expresada miad-re. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá ]a 
de la otra, sin necesidad de nueva de
claración.

1.5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Cañabete Nieto, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 8 de 
junio de 1928. La percibirá por mano 
de su tutor, en tanto conserve la ap
titud legal para e* disfrute, desde la 
fecha que ge indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su ci
tada madre, cesando en el percibo de 
la milsma el 9 de abril de 1945, en que 
cumplirá veinticuatro años, o antes si 
perdiese la aptitud legal.

16. Se l-es transmite la pensión va. 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Encarnación', López Martín, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en *5 de 
julio de 1929 y elevada a la actual 
cuantía en 12 de agosto de 1929. La 
percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal .para eil dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falleci
miento de 9U expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acreceré, 
la de r,*.- otra, sin necesidad de nueva 
declaración.

17. Se lee hace empresente 

señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante 
dos años ^n acúvo. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
1-a fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su madre, la cual optó por ]a pensión 
de un hijo muerto en acción de gue
rra. La parte correspondiente & la 
huérfana que pierda ia aptitud legal 
acrecerá la de la otra, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

1*8. Se les hace e,i presente ,rehala* 
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que siiv 
ve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la reladófi, 
día siguiente ai del fallecimiento del 
expresado causante.

1.9. Comprendida en el Real Decre
to que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, terce
ra parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
situación de retirado. La percibirá, 
en tanto conserve la aptitud legal pa~ 
ra oí disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del 
acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Alto Cuerpo, en que declaró con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en el caso del causante de este ex* 
pediente.

20. Se le hace el presente reñala^ 
miento, que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco mesadas de su
pervivencia. en relación con el suel
do que percibía el cansante en situa
ción de retirado, previa justificación 
<V no haberlas percibido durante la 
dominación marxiste, 

i 21* Se le transmite la pensión -yar
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cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Maximina Zabal 
Gutiérrez, a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo en 27 de 
marzo d© 1940. L a percibirá por ma
no die su tutor, en tanto conserve lá 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al. del matrimonio de su 
expresada madre, cesando en el per
cibo de «la misma al cumplir veintitrés 
años de edad, o antes si perdiese ia i 
aptitud legal.
'22. Se le transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimonio 1 
su madre, doña Teresa García Llacer, 
a quien le fué concedida por ©ste Com 
sejo Supremo en 19 de ¿optiemble de 
.1941. La percibirá, en tanto conserve 
la aptitud legal para'el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día s'iguiente ai del matrimonió 
de su expresada madre. Por no catu 
sarle -perjuicio a la interesada con el 
retraso, se le transmití© dicha pensión 
.en la cuantía señalada y para la me
jora que soIicita, de conformidad con 
lo prevenido en^la Ley de 6 de no
viembre de 1942 pasará este expedien
te, una vc-z concedida, a la Sala de 
Pensiones de Guerra, que es la oom- 
Ijetente para re¿oHver la mejora so
licitada
'23. Se le transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimonio 
SU madre, doña Rosario Vázquez San. 
chez/a quien le fué concedió!, por Or
den del Ministerio del Ejército publi
cada en el «Diario Oficial» número 4 
di©- H939. La percibirá, en tanto coiu 

-serve la aptitud legal para el disfru
te, desde ja fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del matri- • 

^monio de su expresada madre, cesando 
en el disfrute de la misma el 2)1 de 
•enero de ii959, en que cumplirá vein. • 
titrés años die edad, o antes si perdie
se la aptitud , legal. Por no causarle 
perjuicio al interesado con el retraso,
%  ¡e transmite la pensión en la cuan
tía indicada, pasando este expediente, 1 
.une vez' concedida, a la Sala de Penr 
gion.es de Guerra, qu© es la competen- 
■te para, resolver sobre los beneficios 
de la Ley de 6 de noviembre die 1942, 
•que también solicita.
• 24. Se le hace el presente señala- 1 
•miento, que percibirá por una sola vez 1 
en concepto de pagas d«e tocas, que 
.corresponde a cuatro mesadas áe su- 
'pea-vivencia en relación con el sueldo 1 
.que disfrutaba v i causante a su falle- ! 
-cimiento y de sus años de servicios.
. 25. Se le hace e l presente señala- « 
.miento, que percibirá por una sola ( 
véa, <áivbonc¿ipto de pagas die tocas, < 
que corresponden a cinco mesadas de í 
supervivencia en relación con ©1 suel- i 
do qoíe disfrutaba ed oausante en si. 1 
tuacíón de i

25. Se le hace ©1 presenta© señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a tres mesadas y 
media de supervivencia en relación 
con el gueldo que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento y de sus años 
de servicios.

27. Se les transmite la pensión va
cante, por haber contraido matrimo
nio su madre, doña Wenceslaa Men- 
aívil Jimeno, a quien le fué concedida 
por este Consejo Supremo en 7 de no. 
viembre d© 1939. La percibirán por 
partes igualtes y mano de su tutor, 
desde la fecha que se indica en la re. 
lación, día siguiente al del matrimo
nio de su expresada madre. Don Be
nedicto cesará en el disfrute de la 
misma él 5 die f<ebrero die 1959, en que 
cumplirá veintitrés años, o antes si 
perdiese la aptitud legal. La parte co. 
rrespon líente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la del otro, 
sin necesidad ele nueva declaración. 
Par no causarles perjuicio a los in- i 
te rqs a dos con el retraso, se íes trans- j  
mi te la pensión en la cuantía indi
cada, pasando este expediente, una 
vez concedida, a la Sala de Pensiones 
de Guerra, que es la competente para 
conceder los beneficios de la Ley de 
6 de/noviembre de 1942, que también 
solicitan.

28. Se les transmite Ja pensión v&r- 
cante por fallecimiento de s\i madre, 
doña Concepción Fernández Amat, a 
quien le fué concedida por eete Alto 
Cuerpo en 20 de mayo de 1941. La 
percibirán por partes iguales y mano 
de su tutor, en tanto conserven la ap
titud legal para él disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación* 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre. El varón cesará 
en el percibo de la misma al cumplir 
veintitrés años de edad, o antes, si 
perdiese la aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acreoei# la del que la 
xxo&erve, sin neoesidlad de nueva de
claración.

29. Se le hace el presente señala
miento, que pércibírá flor una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
lúe corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel
to que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento y de suis años de servicio.

30. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
>u madre, doña María Agustina . Ta
beada Iglesias, a quien le fué conce- 
iid)a por eete Conseja Supremo en 7 
ie junio de 1941 La percibirá ,en tanto 
xmserve la aptitud legal para él dis
frute y por mano de su tutor, desde 
a fecha que se ifidica en la relación, 
lía siguiente al del matrimonio de su 
expresada msdre. Fov ¡no causarle pal* I

juicio a la interesada con el retraso, 
se le transmite lá pensión en la cuan
tía señalada, y, una vez concedida, pa_ 
sará este expediente <a la Sala de pen
siones de Guerra, que es la compe
tente para resolver sobre las mejoras 
die la Ley de 6 de noviembre de 1942, 
que también solicita.

31. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que 
corresponden a tres mesadas de super
vivencia, en relación con él sueldo 
que disfrutaba el causante-a su falle
cimiento y de sus años de servicios.

32. Se le. hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba

, el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que haya podido percibir por el 

j Cuerpo a cuenta de la pensión que se 
1 le concede.

33. Se les transmite la pensión va^ 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Pilar Peri.el Gil, a quien le fué 
concedida por Orden de 16 de octubre 
de 1939. La percibirán por partes igua
les, y el menor, por mano de su tutor, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to de su expresada maidre. La huér
fana doña Pilar coparticipará en tan
to que su parte, sumadla al sueldo que 
disfrute, no exceda del importe anual 
de 10.000 pesetas. El varón cesará en 
él percibo de -la misma al cumplir vein
titrés años de edad, o antes, si per
diese la aptitud legal. La parte corres
pondiente al huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de los que 
la conserven, sin necesidad die nueva 
Óeélaraqión.

34. Se les hace él presente señala
miento, sueldo entero del empleo su
perior inmediato del oausante a su fa 
llecimiento. La percibirán en coparti
cipación, en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, y pasando 
por .entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente del fallecimiento <M expre- ' 
sado causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que pudie
ran haber percibido dei Cuerpo a que 
pertenecía el finado, a cuenta de la 
pensión que se les concede.

35. Se les hace el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto de servicio, limitación míni
ma que preceptúa el artículo 68 del 
Estatuto que se cita en la relación. 
Lá percibirán en coparticipación, en 
tanto conserven la aptitud legal para
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el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, y pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

36. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña*María Sánchez Ga
lán. a quien le fue concedida por Cir
cular de 11 de junio de 1942 («Diario 
Oficial» número 149). La percibirá por 
mano de su tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del matrimonio 
de su expresada madre, cesando en el 
percibo de la misma el día 21 de abril 
de 1957, en que cumplirá veintitrés 
años de edad, o antes, si perdiese la 
aptitud' legal.

37. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que poseía e] 
causante a su fallecimiento en acto 
de servicio. La percibirán en coparti
cipación. en tanto conserven su actual 
estado' de pobreza y pasando por ente
ro .al que sobreviva, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguiente 
al del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
d e , las cantidades percibidas por el 
Cuerpo a cuenta de la pensión que 
se les concede.

$3. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña María Pardos Villares, 
a quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 4 de abril de 1941. 
La percibirá por mano de su tutor, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrúte, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
d:el matrimonio de su expresada ma
dre, cesando en el percibo d e ja  mis
ma al cumplir veintitrés años de edad, 
o antes, si perdiese la aptitud legal.

39. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Dolores Santos del 
Valle, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 1 de mayo 
de 1940. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud leggil para el disfrute y 
por mano de tutor, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente ail dei matrimonio de su ex
presada madre. Por no causarle per
juicio a la interesada, se le transmite 
la pensión en la cuantía indicada, y 
una vez concedida, pasará este expe
diente a  la Sala de Pensiones de Gue
rra, que es la competente para resol
ver sobre las mejoras de la-Ley de 6 
de noviembre de 1942, que también 
solicita.

40. Se les transmite la pensión va- 
oan'te por haber contrtaádo matrimo
nio su madre, doña Cándida Diez Ra
mos, a quien le fué concedida por este

«

Consejo Supremo en 4 de abril de 
1941. La percibirán por partes iguales 
y mano de su tutor, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del matri
monio de su expresada madre; don 
Pedro cesará en el disfrute de la misr 
ma el 3 de enero de 1957, y don Ju
lián, el 13 de septiembre de 1958, en 
que respectivamente cumplirán vein
titrés años de edad, o antes, si per
diesen la aptitud' legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal, acrecerá la del otro, 
sin necesidad de nueva declaración.

41. Se les hace el presente señaia- 
minto. cuarta /parte del sueldo que 
disfrutaba el causante como retirado 
extraordinario. La percibirán por par
tes iguales, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfruté, y el me
nor, por maño de su tutor, desde la 
fecha que. se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando el varón 
el 4 de septiembre de 1943, en que 
cumplirá la mayoría de edad. La par- 
•te correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la. del 
otro sin necesidad de nuevo señala
miento.

42. Se les^transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su rqadre, 
doña María de la Concepción Arias- 
Carvajal Armadáns, a quien le fué 
cedida por el Consejo Supremo dé 
Guerra y Marina en 1 de septiembre 
de 1924* La percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute; los dos últimos, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento-* dé su expresada 
madre, y. las dos primeras, a partir 
del 17 tte julio de 1942, fecha de lá 
publicación de la Ley que se cita en 
la relación, previa liquidación, y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas 
a los interesados por todo anterior se
ñalamiento. El huérfano cesará en efl 
percibo de la misma el 18 de diciem
bre de 1942, en que cumplió los vein
ticuatro años de edad. Las huérfanas, 
dbña María y doña Mercedes, cesarán 
en el disfrute de la misma cuandb, 
sumada su participación al sueldo que 
disfruten del Estado, exceda de 10.000 
pesetas anuales. La pane correspon
diente al huérfano que pierda la apti
tud legal acrecerá la de los quiq, la 
conserven, sin necesidad de nueva de
claración.

43. Se les transmite la pensión va
cante «por fallecimiento de su madre, 
doña Consuelo Bermejo Cámara, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 22 
de octubre de 1926. La percibirán por

partes iguales, y el menor, por mano 
de su tutor, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre, cesando el varón en 
el percibo de la misma el 31 de marzo 
de 1949, en que cumplirá veinticuatro 
años de edad, o a-ntfes, si perdiese la 
aptitud legal. Doña Luisa cesará en 
el disfrute de lá porción que le corres
ponda si por sqcesivos aumentos de 
sueldo en su • carrera excediese 1a. su- • 
ma de ambas cantidades de 10.000 pe
setas anuales. La parte- correspondien
te .al huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la del otro, sin necesi
dad de nueva declaración.

44. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María López Bal buen a, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de 
diciembre de 1917. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre. Doña Basilisa.la 
percibirá en tanto que sumada ésta 
al sueldo que d isfru ta  como maestra 
nacional no exceda de la cuantía de 
10.000 pesetas anuales. La parte co
rrespondiente a lia huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de las 
que la conserven, sin necesidad de 
nueva declaración.

45. Se les hace él. presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán. por * 
partes iguales desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La viuda la per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, cesando la huér
fana' en el disfrute de la misma él 
27 de marzo de 1943, fecha- en que 
contrajo matrimonio.

46. Se le hace el presente señala
miento. cuarta parte dél sueldo que 
disfrutaba él causante a su fallecimien
to. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrúte, desdé 
la fecha que se Indica en'la relación, 
día siguiente al vdel fallecimiento deí 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta de* la pensión conce
dida con carácter provisional por Or
den ministerial de 16 d%abril de 1938 
(BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO 
número 544), pasando el expediente al. 
Negociado de Pensiones de Guerra, 
por si estuviera comprendida en la 
Ley de 13 ce diciembre de 1940 («Dia
rio Oficia’» número 292), cuyo bene
ficio también ‘solicita.

47.' Con arreglo al número teroeipo
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del art. 99 del Estatuto que se cita 
en la relación, modificado por la I<ey 
que también se expresa-, se la rehabi
lita en la pensión que le fué .conce
dida en 25 de abril de 1930. y que 
dejó de percibir en 31 de diciembre 
de 1939, por incompatibilidad con el 
sueldo de 5.000 pesetas, que disfrutaba 
como Maestra nacional. La percibirá 
eti tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la re3ación, que es la de 
¡La publicación de la referida T.ey, ce
sando en el percibo die la misma cuan_ 
d'o sumada al sueldo que disfruta 
exceda de 10.000 pesetas anuales, o 
antes, si perdiese la aptitud legal.

48. Se le hace el presente señala
miento, cuarta/parte del suicido y quin_ 
quenios que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento. La percibirá por ma
no de su tutor, en tanto conserve la 
aptitud legal para, el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando en el per
cibo de la misma el 23 de enero de 
1957, en que cumplirá veintitrés años 
de edad, o antes, si perdiese la aptitud 
legal.

49. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causanoe a su falleci
miento. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se índica en la 
relación, día siguiente afl de Ser puesta 
en libertad la. solicitante, por haber 
estado en prisión, condenada.

50. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
a/ultoriza el ai tí cuño 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para, el disfrute, desde la fecha que 
se indica ten dicha relación, día si- 
guien te ¿1 del fallecimiento deñ cau
sante, cesando en él percibo de 1a 
misma él 13 de julio de 1953 en que 
cumple los añas de pensión tem
poral que se Jes concede, en armonía 
con los de servicios dél referido can
sante, o antes sí perdiese fe apfritud 
lega/I.

51. Se le hace di presante señala
miento temporal. limitación mínima 
qStablecida en el art. 38 del Estatu
to que se cita en la relación. La per
cibirá por mamo de su tutor en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desda*Ía fecha que se indica 
en la relación, día siguiente &1 del 
fallecimiento del causante, cesando 
en el percibo de la misma el 5 de 
agosto de 1952, fecha en que cumple 
la pensión temporal que se le concede, 
en armonía con los años de servicio 
de!l referido causante, o entes si per
diese fe aptitud legal.

$2. Se le hace el presente señala

miento. tercera parte ddl sueldo que 
disfrutaba el causante a ¿u falleci
miento. La percibirá desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante en tanto conserve 1a ap
titud legal para el disfrute, y su cuan
tía sumada al sueldo que como maes
tra nacional, pcioibe no reba.se de pe
setas 10.000 anuales, límite establecido 
en el número tercero dél artículo 96 
d-el E¡slt*a»tuto que se cita en la relación, 
modificado por la Ley que también se 
expresa.

53. Se le hace el presente gefial-a- 
mieto, tercera parte d>efl. mayor suel
do disfrutado por causante duran
te dos años en activo. La percibirá 
desdo la fecha que se indica en la 
relación, día sigu ir-arte al cüel falleci
miento del €x.presado causante, ce
sando en el pen’cibo de la misma el 
24 de mayo de 1942, fecha en que 
contrajo matr i mondo.

54. Se le hace el presenlte Señal a- 
mieolito, tercera parte de-1 sueldo que 
desfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para disfrute, 
desd»?. la fecha que se indica la re
lación, día siguiente al del faUecimicur 
\o del expresado causante, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que haya, podido percibir por cuen
ta del señalamiento marxista, que en 
caso d>e existir, quedará nulo.

55. Se le haoe e*l presente señala
miento temporal, limitación míndma 
que autoriza el artículo 38 del Esta
tuto que se cita en fe relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que $e indica en dicha relación, que 
es. la dél día siguiente olí <ML falleci
miento ddl causante, 'cesando en el 
percibo de la misma él 24 de abril 
de 1953, en que oumpíDe los años de 
pensión temporal que se le concede 
en armonía con los de servicios dél 
expresado causante, careciendo de de
recho a fe pensión extraordinaria que 
solicita, por haber transcurrido con 
exceso W plazo de (Jos años desdie la' 
liberación ddl AJoázar y la muerte del 
referidlo causante. . ,

58. Se 1e hace di presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que ge dita en la relación. La percibi
rá en tamo conserve la aptitud legal 
para el dMruite, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, día siguiente 
ni del fallecimiento del causante, ce
sando en el percibo de la misma él 13 
de octubre die 1959. en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
concede, en armonía con los de servi
cios d*íl referido eausanltie, o antes si 
perdióse fe aptitud legal.

57. 8e Je hace él presente señala
miento temporal limitación mínima

que concede la Ley que se cita en la 
relación. La. percibirá en tanto con
servo la aptitud legal pava <d disfrute 
diesde la fecha que so indica cu la re
lación, día siguiente al del falleci
miento dcil causante, cesando en el 
percibo de la misma el 22 de abril 
de 1969. fecha en que cumple los años 
de pensión temporal que so le concede, 
e<n armonía con los servicios presta
dos por el referido causante.

58. Se les hace el presente señala
miento. sueldo entero que disfrutaba 
el caTisaimte a su fallecimiento. La per
cibirán en coparticipación en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za y pasa nido por entero a¡l que sobre
viva, desde la fe.cha que se indica en 
la relación, día síguienLe a>l d.el fa
llecimiento del expresado enmant?, 
previa liquidación y dedución de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido. a cuenta de la pensión 
que se les concede. Debe tenerse en 
cuenta el límite de 5.009 psetas que 
establece .el artículo 96 del Estuíiuto 
que se cita en la relación, sobro la 
compatibilidad d'e esta pensión con

i el sueldo que percibe el rcc.iirro.nte 
; como guardia civil hasta el 16 de ju
nio do 1942. y des de er.ta freirá y en 
lo sucesivo, el de 10.000 pesetas anua, 
los que autoriza la Ley. que también 
Se expresa en dicha relación.

59. Se le hntv el prose-nite señala
miento. cuarta parte del haber pasivo 
de rctiiro extraordinario que disfrutaba 
el causante. La percibirá en tanto con
serve fe 'aptitud legad para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa li
quidación y dedución de las cantida
des que hubiera podado percibir por 
cuenta del señalamiento marxista, 
que, caso de existir, quedará nulo.

00. Se le hace el presente seña
lamiento, .tercera parte del ŝueldo que 
desfrutaba el causante a su fallecí» 
miento, que sirve de regulador. La 
percibirá en ta/nito conserve fe aptüud 
legot par-a el disfrute, desde la fecha 
que se indiiea en la relación, día si
guiente ail drít fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biera pedido percibir de haberle con
cedido pensión durante la dominación 
marxista.

61. Comprendida en <eü Estatuto 
que se cita en la relación y leyes quo 
también &e expresan, se le hace el -pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor suelDdo disfrutado por el cau
sante durante dos Wñcs en activo, con 
anlteroridadj al glorioso Alzamiento 
Nacional, que strve die regulador. La 
Percibirá en tanto conserve fe aptiud 
legal para el desfrute y el marido su
fra fe de privación de libertad 
desde fe fecha que se indica en dicha



N ú m . 2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  8 8 4 3

rrln rió ti, p u 'r ia  presentación en  la 
Drl-i, marión ele H acienda .respectiva, 
del rwortuno certificado de prisión, 
e r a n d o  en el percibo de esta pensión 
al .ser pi.ieslo en libertad  el causante.

02.’ Se lo hace el presente señala
m iento. te rce ra  pa rta  del sueldo que 
d isfru tab a  el causan te, en situación 
do re tirad o  ex traord inario . La perci
birá en tan to  conserve la/ ap titud  le
na! p a ra  «el d isfru te  desdo la  fecha 
que se indica en la relación, d ía si- 
cuiontc al del fallecim iento del expre
sado causante, previa liquidación y 
deducción de la.s can tidad es que hu- 
bie.cp podido percibir de haberle vSido 
concedida pensión durante- la dom inación marxis-va.

M adrid, 7 de julio  de 1943.—El G e
neral. Secretario, ¡P. S.. José Clemente.

Orden de San Hermenegildo
(Varias Armas)

ORDEN de 16 de agosto de 1943 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Real y M i l i t a r  Orden de San  
Hermenegildo, las condecoraciones 
y ventajas que se indican al perso
nal de las d istin tas Armas y Cuer
pos que se relaciona.
Su Excelencia c 1 Jefe del Estado 

y G eneralísim o de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M :lita r  Orden de 
San Herm enegildo, se h a  servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tin ta s  Arm as y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la an tigüedad  que 
a cada uno se le señala.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de septiembre de 1943 

por la que se dispone que los Ins

pectores Técnicos del Timbre de 

nuevo ingreso que actualmente rea

lizan prácticas, continúen ejercien

do interinamente el cargo en pleni
tud de sus junciones en las Delega

ciones de Hacienda en que hayan 

verificado aquéllas.

limo. S r.: Dictada por este Minis
terio la Orden de 3 del corriente fi
jando la plantilla del Cuerpo de ins
pectores Técnicos del Timbre, y se
ñalando el plazo de un mes, a fin de 
que los funcionarios que lo integran 
formulen peticiones de destino, para 
Ser cumplimentadas atendiendo al or
den de preferencia en el escalafón y 
estando de otra parte los inspectores 
de nudvo ingreso, actualmente en eJer- 
cicio de prácticas, pendientes de la fi
jación de destinos definitivos • en las 
vacantes que se produzcan, ouvos lu
gares no podrán ser fijados en su con
secuencia, hasta que expire el plazo 
aludido por la Orden antes citada, 

Este Ministerio, para ]a más eficaz 
ejecución de aquélla y poner fin al 
estado de carácter provisional de es
tos Inspectores, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los Inspectores de nuevo ingre
so a que hace referencia la Orden de 
5 de julio último, que hayan verifica
do el servicio de prácticas durante el 
período de dos meses dispuesto por 
la misma, ejercerán interinamente el 
cargo- en plenitud de sus funciones, 
continuando afedros a Ia misma Dele
gación de Hacienda en las que hayan 
verificado tales prácticas y haáta que 
sean fijados sus destinos definitivos.

2.° Para tal fijación, una vez que 
haiya transcurrido el plazo de un mes, 
señalado por la Orden de 3 de l co
rriente, los aHudldos Inspectores for
mularán sus peticiones en el plazo de 
quince días, con referencia a las va
cantes resultantes, que serán cubier
tos atendiendo al orden de prefación 
señalado por la Orden de 19 de julio 
próximo pasado.

Lo que comunico a V. X. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 dle septiembre de 1943.

J, BENJUMEA

á t o  ■ --* «r

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6 de Septiembre de 1943 
por la que se dispone que las con
cesiones de admisión témporal de 
hojalata con destino a la fa b rica 
ción de envases para la exportación 
de conservas de pescado, se hagan 
extensivas, bajo las mismas  
condiciones, para la admisión temporal 
de la hoja de palastro (chapa ne
gra), barnizada, con igual destino.

Exorno. S r.: Entídadc-s e industria
les, fabricantes de conservas de pes
cado. beneficiarios de concesiones de 
admisión temporal de hojalata con 
destino a la fabricación de envases 
para la exportación de sus productos, 
solicitan de este Ministerio se les con
ceda la admisión tempo-ral de hoja 
de palastro (chapa negra), barniza
da, como sustitulivo de la hojalata 
y con igual destino, dada la escasez 
de ésl'Ja como consecuencia de la obli
gada restricción en su importación 
impuesta por la giu-rpa.

En razón a la similitud con la ho
jalata de la hoja de palastro (chapa 
negra), barnizada, por su naturaleza, 
características e igual inmediato em
pleo, así como, a la imoeriosa nece
sidad de atender, en los momentos 
preseniles, por todos los medios a la 
fabricación de envases propios para 
la normal exportación de nuestras 
conservas de pescado, y considerando 
la urgente solución que el caso re
quiere,

Esit-e Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercie y Política Arancela
ria, ha resuelto disponer: que. a par
tir de la publicación de la presente 
Orden, todas las concesiones, en vi
gor, para la admisión temporal de 
hoj alalia con destino a la fabrícación 
di© envases para la exportación de 
conservas de pescado, se hagan ex
tensivas, bajo las mismas condicionas, 
para la admisión temporal de hoja de 
pall&stro (chapa negra), barnizada, 
con igual destino, abriéndose, a tal 
efecto, por las correspondientes Adua
nas importadoras, la oportuna cuenta 
corriente, por separado, a, nombre de 
los respectivos titulares de dichas con
cesiones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. minches años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1943. •

CANCELLER SEGURA

Exorno. Sr. Ministro de Hacienda e 
Daño, Sr. Director general de Co- 
fcier̂ Lo y -Pod&lica Arancelaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1943 
por la que se anula la oposición en 
turno libre que para cubrir la cáte
dra de « Derecho y Legislación ma
rítima»  vacante en la Escuela Oficial 
de Náutica, de Barcelona, estaba 
anunciada por Orden ministerial de 
13 de ju lio último (BO LETIN  OFI- 

  CIAL DEL ESTADO número 199).

 limo. Sr.: Habiendo sido concedida 
por Orden minis.'ter al de fecha 26 de 

' agosto último (BOLETIN OFICIAL 
j  DEL ESTADO número 240), al Ca.pl- 
j tán Auditor de la Armada, don José 
i  Espinos Barbera, la cátedra’ de «Dere. 
i cho y Legislación Marítima», que es- 
1 taba vacante en la Escuela Oficial de 
' Náutica de Barcelona, en armonía 
! con el artículo 78 del vigente Estatuto 
I de Escuelas Náuticas de 7. de febrero 
¡ de 1925 y Real Orden de 14 de agosto 
I del mismo año,
| Esté Ministerio, de' acuerdo con lo 
| informado por la Asesoría Jurídica 
y propuesta de esa Subsecretaría, ha 
dispuesto anular, dejándola sin eff cto, 
la oposición <*n turno líbre que para 
cubrii- la citada cátedra estaba anun
ciada ñor Ordm ministerial de 13 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 

j ESTADO número 199).
I Dios guarde ia V. I. muchos añoe.

Madrid, 7 de setiempbre de 1943.-— 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mi-reanlie, Jesús M p  de Reta eche.

fimo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por
la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores nume
rarios de las "Escuelas de Peritos in 
dustriales. 

limo. Sr.: Vaciante en 23 de abril 
último, por fallecimiento de don Emi
lio Arenas Rioja; una dotación de la 
Sección 5.a del Escalafón de Profeso
res numerarios de las Escudlias de Pe
ritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
efectúe la correspondiente corrida de 
sécalas y, eh su virtud, asciendan:

A la Sección 5A, don Jesús Agreda 
del Oaistillo, con el sueldo de. 17.000 
pesetas anuales; a lu Sección 6.a, don 
Teófilo Martín Escobar, con e<l 5neldo 
dé 16.000 pesetas; a la Sección 7P, 
don José Andiréu Tontio, con el suel- 
d)° d e l  4.400 pesetas; todos ellos con 
etfectxV económicos y administrativo* 
ds 24 da abril próximo patsadó,
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Lo ¿Lgo a V. I. para su conoci-micn. j  

to y efectos ¡
Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agoMLo d'e 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Bino. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. I

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por 
la que se determ ina  la colocac ión  

def in i t iva en sus Escalafones d e 
Profesores y Auxilia res num erarios  
de Escuelas de P eritos  industria les. 
jBmo. Sr.: Transcurrido el plazo se

na laido en Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica de 17 dc junio último, sobre 
situación escalafonal de los Profeso
res y Auxiliares numerarios de Escue
las 'de Peri'ios Industriales, ingresa
do: en virtud del concurso de ascenso 
convocado por Orden ministerial de ¡ 
25 de ab r il-d-e 1942 y resueltas opor
tunamente lag reclamaciones presen
tadas,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
'definitivo el siguiente orden de colo
cación en el Escalafón de los de su 
clase de los mencionados Profesores 
v Auxiliares numerar:os de Escuelas 
de Peritos Industriales:

Prof eso res nu merar ios:
1.° D. Enrique Oltra Codoñer.
2.° D. Emilio D ’Ocóm Cortés.
3.° D. Urbano Domínguez Díaz.
4.° D S a la d o r  La Casta España.
5.° D. Valentín Domínguez Díaz.
6.° D. Lut-- Gracia Rodríguez.
7.° D. José Maslloróns Martínez.
S.° D. Carlos Mas Gibert.
9.° D. José Briet Valor.
10.° D Pedro Sánchez-Hemández

Gutiérrez. ¿
11.° D. Pascual Fernández Avellán. 
12 ° D. José Cano Lidueña. 
Auxiliares numerarios:
1.° D. Salvador Domenech Aura.
2.° D. Manuel López Peredo. ¡
3.° D.. Francisco de P. Sala Mor- 1

gades. * ¡
4.° D. Antonio Pérez Dupla. i
5.° D. José María Canal Auto-noli. s 
Lo digo a V. I. para su conocimirn. ,

to y efectos. j
Dios guarde a V. I. muchos año*. | 
Madrid, 2 do agosto de 1-943. |

IBAÑEZ M A R T IN  ¡

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por 
la que se da la correspondiente co
rrida de escalas en el Profesorado 
numerario de Escuelas de Peritos 
Industriales.

limó. Sr.: Por exfctir en el 
fón de Profesores numerarios de Es-!

¡ cuelas de Peritos Industriales, vacan- 
¡ Les en categoríaposteriores a las que 
ocupan los prol'esores ingresados en 
virtud del último concurso de ascenso.

Este Ministerio ha resuelto se efec
túe correspondiente comida de es
calas y, en gu virtud, aociendan:

! Don Enrique Oltra Codoñer, a E  j  Sección 7.*, con el sueldo 14.400 
¡ pesetas; don Emilio Díaz, don Salva- 
¡ dor la Casita España, don Valentín 
; Domínguez Díaz, don Luis Gracia Ro. 1 
i dríguez, don José Masllorén.s M aní- 
¡ nez, dan Carlos Mas Gibert, don José 
i Briet Valor, don Pedro Sánchez-Her- 
! nárudez Gutiérrez, don Pascual Fer- 
i nández Avellán y don José Cano Li- 
í dueña, a la  Sección 8.\ con el sueldo 
de 13.200 peretas, todos ellos con efec
tos administrativos y Gconómicos del 
día siguiente al de la toma de pose
sión respectiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Emo Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se r eorganiza la Sección 
de Montepíos y Mutualidades del M i
nisterio de Trabajo:

limos. Sr-es.: Por Orden de 4 de di
ciembre de 1940 se creó la- Sección de 
Montepíos y Mutualidades de este M i
nisterio, afecta a la Dirección Gene
rad de Previsión.

Publicada posteriormente la Ley de 
Montepíos y Mutualidades de 6 de di
ciembre de 194Í, y el día 10 de junio 
último el Reglamento para su aplica- 

•ción, de 26 de mayo próximo pasado, 
estima esjte Ministerio que para la 
realización de los distintos y variados 
servicios que establecen aquellas dis
posiciones y atender al gran núme
ro de asuntos que han de ser de com
petencia de la Sección, sje hace nece
saria un.a reorganización de la misma 
en la que se encuadren perfectamente 
todas las funciones que la correspon
den.

En su virtud, y teniendo en cuenta 
las enseñanzas de la experiencia adquá-
rida. la Sección de Montepíos y Mutua
lidades se tiranizará en Cüft-trp Nego
ciados, & sjaber;

NEGOCIADO PR IM ERO

Registro.— Su cometido cemprende- 
j  rá los siguientes servicios: Entrada,
i salid* y distribución de documentos, 
la correspondencia y  comunicación al 

‘ Ministerio y demás órganos de la Ad- 
I ministración sjobr^ los asuntos que se 
le encomienden, a través de las Jerar. 

I quías y Organismos competentes, ins- 
| erupción en el Registro Oñcial de los 
! Montepíos y Mutualidades, Estadística 
! de dichas entidades', Archivo e in fo r
mación.

NEGOCIADO SEGUNDO

Rogl^mentación.—Tendrá a su car
go las siguientes funcionas: Examen 
de Estatutos y Reglamentos, reparos 
y modificaciones de los mismos; Ola- 
srficaoión de las entidades; Disolución; 
Creación de Federaciones, fusiones, 
agrupaciones y Confederación Nacio
nal.

NEGOCIADO TERCERO

Funcionamiento.—Le correeponcterá 
la vigilancia del funcionamiento de 
log Montepíos y Mutualidades. dp las 
Agrupaciones y Federaciones; relacio
nes con la Inspección; propuestas de 
pariciones; estudio de los recursos; 
examen de l^s reclamaciones; compo
sición dfc las Juntas y aplicación del 
derecho de veto; celebración de Jun
tas directivas y Generales; estudio y 
propuesta sobre suspensión de acuer
dos.

NEGOCIADO CUARTO 
! ♦

Financiero.—Tendrá a su cargo el
examen de: Bananas e Inventarios; 
Can-tabilildlaid de los Montepíos y Mu
tualidades; Situación di£ su*, fondos; 
Inversiones; Fijación de cuotas de so
cios y modificación de la& nr.smau; 
Reaseguro de las Federaciones y, en 
su día, de la Confederación ; Liquida
ción en caso d^ disolución. Régimen 
Bctuarial Liquidación de lo$ derecho® 
de inscripción y registro; Estadísti
cas financieras; informe* financieros 

I sobre fusiones.
Para el debido funcionamiento de 

esta Sección y de los Negociados que 
ln integran, se designará el personal 
necesario.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de septiembre de 1943.

G IRO N  DB VELASOO

limos. Sres. Subeecr-efcamío de etfte M i
nisterio y Director General <je Pre
visión.
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ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se modifican los articu
los primero y cuarto de la de 4 de 
febrero de 1942 sobre atribuciones 
que correspondan a los Decanos 
de las Magistraturas de Trabajo.

Timos. Sres.: A fln de conseguir la
mayor -eficacia en la ejecución de las 
atribuciones que corresponden a los 
Decanos de las Magistraturas del 
Trabajo con arreglo a la Orden de 4 
de febrero d^ 1942.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo únic° %—Los artículos pri
mero y cuarto de la O: d-n de 4 de 
febrero de 1942. quedarán redactados 
en la siguiente form a:

«Arríenlo primero.—En lavS pobla
ciones en donde haya dos o más Ma
gistrados del Trabajo, éstos formarán 
Cuerpo bajo la- presidencia del De
cano Erte será nombrado por el Mi 
nisterio de Trabajo, a propuesta dM 
Director General de Jurisdicción del 
Trabajo.

Artículo cuarto.—El Magistrado de 
Trabajo será sustituido en ausencias, 
enfermedades y casos análogos, por 
e; Magistrado que designa C1 Director 
General de JmmdTcióo del Trabajo».

Lo que. digo a V. X. para su cono
cimiento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

Umos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director General de Ju
risdicción del Trabajo.

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Aclarando algunos extremos referen
tes a la convocatoria de oposiciones 
para cubrir plazas de Alumnos de 
la Sección de Oficiales de Telégraf
os en la Escuela de Telecomunica

ción.

En uso de la.s facultades que me 
confiere la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de julio d.e 1943, 
por la que se convocan oposiciones pa

ra cubrir plazas de Alumnos do la 
Sección de Oficiales de Telégrafos en 
la Escuela Oficial do Teecomunicación, 
previa consulta al Ministerio de Edu
cación Nacional y como aclaración a 
las que elevan a esta Dirección Ge
neral acerca de los Títulos que tienen 
la consideración do «académicos» a 
los efectos de poder concurrir a dichas 
oposiciones, significo a V. S. para los 
que en esa Escuela procedan, en re
lación con la admjsión de instancias 
y documentación que ha de acompa
ñarse a las mismas, que reúnen aque
lla cualidad todos los Títulos que, pa
ra expresión de haber sido llevado á 
cabo con resultado favorable un de
terminado plan de estudios, son ex
pedidos por el indicado Ministerio de 
Educación Nacional o por los Centros 
que de él dependen; debiendo, por 
tanto, reconocerse tal valor a los de 
Peritos con sus distinta? denomina
ciones, Bachilleres. Maestros, Profe
sores e Intendentes Mercantiles, Ac
túa rio* de Seguros. Licenciados y Doc
tores en Facultades Universitarias, Ar
quitectos c Ingenieros €n las diversas 
ramas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 d<> septLinbve de 1943.— . 

, El Director general, P. A, M. Rodrigo.

Sr. Director de la ^Escuela Oficial de 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüe
dad entre Médicos Forenses de ca
tegoría de entrada las Forensías de 
ascenso que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 17 de ju
nio de 19-33 y en las Ordenes de 14 
de junio y 24 de julio últimos, se 
anuncian a concurso de antigüedad en
tre Médicos Forenses de. categoría de 
entrada las Forensias vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de ascenso que a 
continuación se expresan:

J U Z G A D O S Fecha y causa de la vacante

La Bisbal ..................................... .....  14-6-1943 Desierto el concurso de
promoción.

Santa Coloma de Farnés.................. 14-6-1943 Idem.
Alearas ..... ............................................ 14-6-1943 Idem.
Oori8............................... ............ 14-6-1943 Idem.
Albllñol ................................................. 14 6-1943 Idem. •
Val verde del Camino..... -................... 14-6-1943 Idem.
Olot .................................................. 14-6-1943. Idem.
La Bañeza ............................... ..... 24-7-1943 Desierto el concurso de 

traslación.
San Cristóbal de la Laguna............. 24-7-1943 Idem.
Noya .................:.............................. ...... 24-7-1943 Idem.
La Unión .............. ....... ...................... . 24-7-1943 Idem.
Cela nova ..... ......................................... 24-7-1943 Idem.
Igualada ........... ....................................., - 24-7-1943 Idem.
Mondoñedo .............. ....................... 24-7-1943 Iderti.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica, 
eión de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numeradamen'te, el orden 
de preferencia de las vacantes a que 
aspiren,

Lq-s que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a sus ins
tancias declaración Jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo,.

sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla 6.a de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los Médicos Forenses que residan 
fuera de la Península, podrán dirigir 
sus peticiones por telégrafo, sin per
juicio de cursar oportunamente las co- 
rrespondienes solicitudes.

Madrid, 8 de septiembre de 1943.-— 
Por el Director general de Justicia, el 
Subdirector generan de Justicia, Ma
nuel Soler.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A  
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ESTADO PR IM ER O

BOLSAS 
DE COM ER

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal
Pesetas

 Efectivo
 Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal  
Pesetas

Efectivo 
 Pesetas

M adrid ........
B arcelona ... 
Bilbao ..........

S u m as .....

94.344.600
65.960.400
31.53*7.100

191.842.100

1i 92.581.918 
! 64816916 
i 31.613.913
¡ 189.012.747

25.065 325 
29.683.725 
13.077.825
67.827.375

1! 49.663.746 
i 33.170.708 
1 24.363.046
¡ 107.197.500
i

14.010.300 
20.434.650 

¡ 1.149.000
35,593.950

' 14.316.713 
; 19.682.120 

1.148.634
j 35.147.467

133.420.725
116.078.775
45.763.925

j 295.263.425

1; 156.562.377 
¡ 117.669.744 
; 57.125.593
i 331.357.714
1____________

ESTADO SEGUNDO

Colegios Ofi
ciales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA F IJA T O T A L
Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

 Efectivo
 Pesetas

Albacete .....
A licante .......
B adajoz .....
Burgos ..........
Cace res .......
Cádiz ...........
Castellón ....
Córdoba .....
Cor uña (La)
G erona .......Gi.ión ...........
G ran ad a  .....
H uelva .........Huesca .........Jaén  ...........
Jerez de la P. 
L as Palm as
L inares .......
M álaga ........M urcia .........
Oviedo .........P  M allorca 
Pam p:ona ... S a lam anca... 
S an tan d er ... 
S. Sebastián. 
S an ta Cruz...
Sevilla .........T arragona .. 
Toledo . .
Valencia ......
Valladolid ...Vigo ............
V itoria .........
Zaragoza .....
Reus ..........

Sum as......

129.000 
4.675 600 |

173.500 ¡
255.500. 1 
434 8-00 ¡ 
686.150 | 

19 600 | 
2.799.950 |
1.824.300 |
1.069 400 |

139.000 !__ i
167.500 |
611.000 i

2 500 ¡ 
2 234.500 ! 
1.613.000 | 
3.369.900 |
7.621.300 Í 
2.377 800 j

839.600 í 
2 523.300 !

10.724.200 !147.000 1 
2.634.8f'0 '
1.183 100 ! 

13.989,450 í 
1.468.400 1 
1.126.342 i 
1.912.050 '

11.852.200 ¡ 
2.018 900 |

80.674.542 [

128.662
4.803.177

180.041
239.651 
469 398 
654.865 

15.463 
2.749.215 
1.804.354
1.013.247

142.677
157.585
624.278

2.462 
2.268 290 
1.630 150 
3.306.270 
7.777.865 
2.362.447 

810.210 
2.457.561 

10 806.667 
146.030 

2.794-935
1 181072 

13.786 867 
1.435.674 
1.122.966 
1.786461 

11.528.608 
2.006.302

80.193.450

13.000
949.000

80.495
484.800
113.000 
648.850
751.400
819.333

1.001.500
8.500

650
27.220
17.075
75.000 
4.511

839.275
1.425.525

172.275 
65.950

693.400 
4.373.575

470 450
67.150

4.541.525 
329.125 
465.950 
815.575 ¡

3.734.950 ;
47.275

22.856.334

! 25.550 
| 957.957
1
1| 57.647 
j 491.550 
i 115.560 
| 866.019 
| 597.438
¡' 904.150 
| 1.002.287
: ii.o5o
| 2.201
, 37.220
1 ’ 54.139
¡ 222.980
| 14.776
¡ 1.194.282
1 3.594241
1 625.475
¡ 153.725
¡ 1 285 599
; 6.031.274 1 _
i J 453.750
1! 128 050 
| 4.353.632 
I 534 678 
! 430.315 

1.461.049 
| 6.092.120 

214.415
81.913.139

310.500

53.000

374.500
213.000
454.500

50.500

20.000
30.000

775.000 
22C.250

40.000
600.000
396.000
925.000
227.000
58.500

1.394.000
203.000
21.000

469.000
1.011.000

113.000
7.964.750 ¡

|
i 320.977í
|
j 53.842 
1 “
1| 382.462 
| 181.888
1¡ 609.745 
1
1
1| 51.510
1
1! 12.000 
1 30.450 
| 788.121 

218.500 
¡ 41.685 
¡ 557.425 
| 403.078 
! 926.989
í¡ 234.584

60.048 
| 1.438.941 
| 208.822 
| 20.010 
| 502.423 

1.047.282 
1 1.14.879| ------------------
[ 8.205.661

142.000 
5.935.100

173.500
255.500 
618.295

1.170.950
132.600

3.823.300
2.608.700
2.343.233
1.140.500

176 000 
662.150 
27.220 
19.575

2.379.500 
1.647.511
4.984.175
9.273.075
2.590.075 
1.505.550
3.612.700 

16.022.775
147.000 

3.332.250
11.309.050 

19.374.975 | 
2.000.525 | 

.1.613.892 ! 
3.196.625 j 

16.598.150 |
2.179.175 1

111.495.626 |

1i 154.212 
! 6.082.11.1 
¡ 180.041
í 239.651 
i 580.887 
1 1.146.415 
! 131,023 
! 3.997.696 
; 2.583.630 i _
| 2.527.142 
¡ 1.144.964
1! 163.635 
; 677.989 
¡ 37.220 
i 56.601 
’ 2.503.270 
; 1.675.376 
| 5.288.673 
! 11.590.606 
! 3.029.607 

1.521 360 
¡ 4.146 238 
¡ 17.764.930 
; 146.030
! 3.483.269
' 1.369.170 

19.579 440 
2.179.174 

| 1.573.291 
3.749.933 

18.663 010 
2.335.596

120.312.240
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R E S U M E N  G E N E R A L

F O N D O S  P U B L I C O S ACCIONES R E N T A  F IJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co-
m ercio ......

Colegios d e  
Corredores.

191.842.100

80.674.542

 189.012.747

 80.193.450

67.827.375 

22.856.231 

107.197.500

31.913.129

35.593.95

7.£64.750

35.147.467

8.205.661

295.263.42

111.495.626 

331.357.714

120.312.240

SUMAS .... 272.516.642 269.206.197 90.688.709 1 139.110.629 1 43.558.700 43.353.128 406.759.051 451.669.954

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la en
tidad industrial que se cita

Visto el expediente promovido por 
«Juan Vollmer y Compañía, ’S, L.» en 
solio i t ud de autorización de instala
ción de un torno para destalonar y 
equipo eléctrico anexo, al objeto de 
producir las fresas y accesorios pre
ciaros a la industria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el informe de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto 
autorizar a «Juan Vollmer y Compa
ñía, S. L.» para la instalación del re
ferido torno para destalonar, con 
arreglo a las condiciones generales de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes :

1.a Esta autorización no supone la 
de importación d e  la maquinaria, que 
deberá ser solicitada en la forma 
acostumbrada, acompañando a la pe
tición un ejemplar d e l  BOLETIN 
OFICIAD DEL ESTADO en el que se 
puibílique la resolución, o copia auto
rizada de la misma extendida por la 
Delegación d e  Industria, y certifica
do, expedido igualmente por ésta, de 
la relación valorada de maquinaria a 
que se contrae la presente resolución.

2.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par-

. tir de la fecha de recepción de la  
maquinaria a importar.

3.a Una vez recibida la maquina
ria el interesado lo notificará a  la

Delegación de Industria de Guipúz-  
coa, para que por la misma se corn-  
pruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de 
importación.

Dios guarde a V. S. mucho» años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Tribunal de oposiciones a  la Cátedra 
de Derecho Penal de la Universidad 

de Santiago

Convocando para el día 15 del próxi
mo mes de octubre a los opositores 
de dicha cátedra .

En cumplimiento del artículo 13 del 
Reglamento de oposiciones a Cátedra^ 
de Universidad y como Presidente de 
las convocadas para la de Derecho 
Penal de la Universidad de Santia
go, disponga por la presente convo
catoria que el día 15 del próximo mes 
de octubre, a las diez y media de la 
mañana, en la Universidad de Ma
drid y en la Facultad de Derecho, 
deberán concurrir los señores oposi
tores al efecto de darles a conocer 
el sistema acordado por el Tribunal 
en orden a la práctica de los dos 
i'ültirnos ejercicios y para que hagan 
entrega de los trabajos científicos que 
presenten a consideración de este 
Tribunal.

Madrid, 10 de septiembre de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, Eugenio 
Cuello Calón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Declarando caducada la concesión 
otorgada a la S. A. «Aplicaciones 
Industriales» de dos aprovechamien
tos de agua en término de P edro-Coma

, Guixes  y San Lorenzo d e  
Morunys  ( Lérida).

Visto ©i expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la S. A. «Apli
caciones Industriales» de dos aprove
chamientos de aguas de los ríos Car- 
doner y Aguadevalls en término de 
Pedí o-Coma, Guixes y San Lorenzo de 
Morunys, provincia de Lérida, asunto 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto decla
rar caducada la concesión otorgada a 
don Eugenio Pol Vives, que transfirió 
sus derechos a S. A. «Aplicaciones in 
dustriales» en i l  de mayo de 1821, de 

 dos aprovechamientos en los ríos Oar
 doner y Aguadevalls, en termino de 
 Pedro-Coma, Guixes y San Lorenzo do 

Morunys, provincia de Lérida, decla
rando libres los tramos de río a que 
afecta y con pérdida de fianza si- fije 
hubiere constituido.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento el de la Sociedad interesa
da y demás efectos, debiendo dar tras
lado de esta comunicación a la Dele
gación de Hacienda con reseña dea resL 
guardo de la fianza constituida en la 
Caja General de Depósitos—si ésta lo 
hubiese sido—a ios efectos de Incau
tación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de septiembre de 1943.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con. 
federación Hidrográfica cfel Pirineo 
Oriental.
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Concediendo un aprovechamiento de 

aguas del rio Sil a la entidad 

Minero Siderúrgica de Ponferrada, 

Sociedad Anónima, con destino al abastecimiento

 del ferrocarril de 

Ponferrada a Vil lablino y a usos indus

triales.

Examinado el exped.en;e promovido 
por don José Luis Ussía y Cubas, co- : 
mc Presidente del Concejo do Admi- | 
riisiraeiún de la Minero Siderúrgica de i 
Fonferiuda, S. A., en solicitud de la 
concesión de 200 litros por se¿ unció de ¡ 
aguas del rio Sil, en término de Pon- i 
ferrada, con destino al abastecimiento , 
d'él F. C. de Ponferrada a Villublino ¡ 
y a otro; usos industriales. ¡

Esta Ministerio, de acuerdo con la 1 
prepuesta de la Dirección General de j  
Obras Hidráulicas, ha resuello ot-cr- ! 
gar a la Minero Sidenirgica de Pan- ,

, ferrada (S. A .), con domicilio social ! 
en Madrid. Alcalá, 31, la concesión i 
de 199 litro- por segundo de aguas del j  

.rípS il, en término de Ponferrada. con ¡ 
destin0 a abastecimiento de Ferroca- 
rrik-s y 0tros usos industríale'-. con su. j 
jeción a las siguientes condiciones: ¡

1.a L a derivación se establecerá en 
el sitio denominado «E l Pisen» y las ¡ 
obras ajustarán al proyecto que j 
sirvió de base a la petición suscrita ¡ 
en 15 de julio de 1919 en cuanto no : 
pea modificado por la¿¡ condiciones sv i 
guien tes. i

2.a Dentro de un plazo de c£is me- | 
ses de publicada la concesión en el , 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ! 
la Sociedad concesionaria pre.entará ; 
a le aprobación del Jefe la Divi- \ 
Sión Hidráulica del Norte de España j  
planos de detalle de todas las obras ¡ 
que cOQnprer.de la concesión. La Di- : 
visión podrá imponer las modifica- ¡ 
c¿c~:;: que estime necesarias, pero que : 
no alteren la esencia de la concesión ,

3.a El caudal que se concede ^s de ; 
5 litros para abastecimiento tí, F e r ro .; 
carriles, con oarácier preferente y j  
hasta 185 más para los distintos usos j  
indU£itriales que requiere la empresa \ 
de l‘a Sociedad concesionaria. El cau- | 
dal concedido queda subordinado a la j 
realización d^ las obras del Canal del j

 Bierzo y Pantano de Ponferrada, y 
| por causa de dichas obras, salvo los 
I 5 litros por segundo destín adog al Fe. 
¡ rrocan-il, que tiene carácter preferen- 
| te. podrán ser disminuidas o anuladas 
I sin derecho a reclamación alguna.

4.a L a concesión de las aguas por 
lo que al surtido de ferrocarriles se 
icfieie es por el tiempo que reste de 
la concesión de los mismos; para los 
demás usos durará lo que ios estable
cimientos; pero con un límite de 75 
años, excepto en el caso de qu^ ten
ga que ser anuilada en e l último con
cepto por necesidades de las obras del 
canal del Bierzo y Pantano de Pon- 
ferrada.

5.a Las obras en todos su j detalles 
y variaciones que procedan según las 
clausulas anteriores quedarán comple
tamente terminadas antes de un año, 
contado desde la publicación en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
la concesión.

6.a El cruoe de la conducción con 
la línea del ferrocarril de Ponferrada 
a Villablino se sujetará a las condi
cionas señaladas en e1 informe de i a
1.a División do Ferrocarriles de 26 de 
enero de I92¡3 y las que señala la Co
misaría de Ferrocarriles correspon
diente, a cuyo cargo quedará la ins
pección en lo que a dicho cruce se 
refiere. En cuanto a ios cruces do la 
misma conducción con las carreteras 
de Madrid a L a Coruña, se sujetarán 
a las condiciones pro-puestas por la 
Jefatura de Obras Públicas y su ins
pección gerá de atribución de dicho 
Centro.

7.a Queda sujeta ^sta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, Con
tratos y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

8.a Quedan las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la División Hidráulica del 
Norte de España, siendo de cuenta de 
I03 concesionarios los gastos que se 
originen.

Una yez terminadlas y previo aviso 
del concesionario,’ se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, ^in que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión -los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pcsca Flu
vial para conservación de las e&'Pccies.

11.a El depósito constituido queda
rá coano fianza a responder del cum
plimiento de e-jtas condiciones y será 
devuelto después de ¿*er ¿.probada el 
a-ota de reconocimiento final de las 
obras.

12.a Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para latf 
obras. En cuanto a i as servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
gUtoridad correspondiente una vez pu
blicada esta concesión.

13.a Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar la.; obras ne
cesaria :> para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

14.a Caducará la concesión por in
cumplimiento de cualquiera, de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según log trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. También caducará sd 
se interrumpiese el aprovechamiento 
sin causa justificada durante más de 
cinco años.

Y  habiendo. aceptado el peticiona
rio la^ preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispon^ la vigente Ley del Tambre, 
que queda unida al expediente, de or
den de>l Si\ Ministro comunico a V. S. 
para su conooimiieaito, el de La Socie
dad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín O ficial» de 
la provincia.

D io» guarde a V. s. muchos años.

Madrid, 2 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Franci-co García 
de Sola.

Sr. ingeniero Jefe de la División H i
dráulica del Norte de España.
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